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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R eina  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad, en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon

so XIÍT, y como Rein a  Regente del Reino,
Vengo en promover á la Canongía vacante en la 

Santa Iglesia Catedral da Cádiz, por promoción de Don 
Luis Cano y <Quintanilla, al Presbítero D. Antonio Mo- 
rales y Ledesma TReüéSciádó dé la misma Iglesia, que 
reúne las condiciones exigidas por el art. 10 del Real 
decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en San Sebastián á treinta y uno de Julio de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

’E’rliaÜtarS© Mutas y CJ&pdepósfi*

Méritos y servicios de D. Antonio Morales y  L edesma.
En el Instituto de Cádiz recibid el grado de Bachiller en 

Filosofía.
En los Seminarios conciliares de Santander y Cádiz cursó 

y probó riete años de Sagrada Teología.
En 23 de Diciembre de 1882 recibió el Sagrado orden del 

Presbiterado, é isi mediatamente nombrado Capellán del Asilo 
de Ancianos de ambos sexos que dirijen en Santander las 
Hermanitas de los ancianos, cargo que desempeñó hasta 1884.

Que durante la epidemia colérica de 1885 y 86 se ofreció 
voluntariamente á asistir, y asistió en efecto, á los enfermos 
de Cádiz, Algeéiras y Tarifa.

En 8 de Junio de 1887 tomó posesión de un Beneficio en la 
Catedral de Cádiz, para el que fué' nombrado por S. M., car
go que actualmente desempeña.

Que asimismo desempeña en la actualidad el cargo de 
FamiMar del Reverkndo Obispo de Cádiz, para el que fué 
nombrado el año 1875,

MINISTERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Aprobado por Real orden de 21 de Ju
lio próximo pasado el concierto solicitado por D. Gor
gonio Bolívar y Alvarez, vecino de esa capital, para 
garantir la recaudación del impuesto de Timbre sobre 
la fabricación y consumo de fósforos, establecido en 
esa isla por el Art. 11 de la vigente ley de Presupues
tos, y  otorgada la eseritura pública correspondiente; 
S. M. el Rey  (Q. D. G.|, y en su nombre la Reina  Re
gente del Reino, se ha servido disponer se ponga dicha 
resolución en conocimiento de V. E., remitiéndole, 
eomo lo verifico, el testimonio de la escritura otorgada 
al efecto.

De Real orden lo comunico á V. E. á los efectos co
rrespondientes, llamando su atención sobre la cláusu

la 21 del contrato, para su inmediato cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Agosto 
de 1894.

BECERRA
Sr. Gobernador arenera! de la isla de Puerto Rico.

En la villa de Madrid, á 26 de Julio de 1894, ante mí el 
Licenciado D. Teolindo Soto y Barro, Notario público y veci
no de la misma, constituido en el Ministerio de Ultramar, 
comparecen,

De una parte:
El limo. Sr. D. Valentín García del Busto, mayor de edad, 

casado, Oficial mayor de este Ministerio, Director accidental 
de Hacienda del mismo y vecino de esta capital,

Y de otra:
D. Pedro Bolívar y Alvarez, también mayor de edad, sol

tero, comerciante y vecino de San Juan de Puerto Rico, se
gún resulta de su cédula personal, que exhibe, expedida en 
dicha ciudad por el Administrador de Hacienda, el 7 de Julio 
de 1893, con el núm. 165, clase 5.a.

Intervienen:
El limo. Sr. D. Valentín García del Busto, en nombre del 

Estado, ejerciendo al efecto funciones de tal Director general 
de Hacienda de este Ministerio, y á mayor abundamiento, en 
uso de 3a autorización que para solemnizar erte contrato le 
ha sido conferida en la Real orden de 21 de los corrientes que 
luego se trascribirá.

Y D. Pedro Bolívar y Alvarez, en concepto de mandata
rio especial de su señor hermano D. Gorgonio Bolívar y Al
varez, de cuarenta y dos años de edad, casado y también ve
cino y del comercio de San Juan de Puerto Rico, cuya repre
sentación consta en un testimonio autorizado por mí y que 
se une á este instrumento de una primera copia del poder 
que k  ha otorgado su citado señor hermano el día 10 del mes 
actual, ante el Notario de Bilbao D. Calixto de Ansuátegui.

Tienen, á mí juicio, capacidad legal para formalizar esta 
escritura, y dicen:

Primero. Que establecido por el art. 11 de la vigente ley de 
Presupuestos de la Isla de Puerto Rico el impuesto de timbre 
sobre la fabricación y consumo de fósforo?, ^xigible con arre
glo al art. 26 de la Instrucción de la renta del sello y timbre 
del Estado de 5 de Abril de 1886, modificada por Real decreto 
de 30 de Julio de 1892, y autorizado el arriendo de dicho im
puesto, si los fabricantes no accediesen á garantizar por con
cierto la cantidad de 30.000 pesos anuales por un período 
mínimo de cinco años, D. Gorgonio Bolívar, como único fa
bricante de fósforos y cerillas de la isla, elevó á este Ministe
rio por medio de su hermano y mandatario el compareciente 
D. Pedro, una solicitud en que se manifestó dispuesto á ga
rantizar la prenotada cantidad bajo las condiciones que par
ticularizó como términos del concierto. Después de haber in
formado los Negociados de lo Contencioso y Efectos timbra
dos y de proponerse por este último y por la Dirección gene
ral de Hacienda algunas modificaciones, con las cuales se 
conformó D. Pedro Bolívar, en nombre de su comitente, fué 
aprobado el concierto con sujeción al siguiente

Pliego de bases del concierto celebrado entre el Ministerio 
de Ultramar y D. Gorgonio Bolívar y Alvarez, fabrican
te de fósforos establecido en San Juan de Puerto Rico, 
para garantizar la cantidad de 30.000 pesos anuales por 
el impuesto de consumo y fabricación de fósforos con 
arreglo al art. 11 dé la vigente ley de Presupuestos de 
la isla•
1..® Están sujetos al impuesto del timbre para el consumo 

de fósforos, todos los fósforos de cerilla, palito, yesca, cartón 
ó de cualquier otra clase que í*e fabriquen ó importen en la 
isla de Puerto Rico, ya se dediquen á la venta en el territorio 
de la mis oía, ya á la exportación, y tanto si sé encerrasen en 
cajas de cartón, papel, madera, hoja de lata ó de otra especie, 
ó en cualesquiera otros envases ó envolturas, como si se ven
diesen á granel.

2.a Los fósforos que se vendiesen á granel, deberán ser 
necesariamente envueltos, aunque sea en un simple papel, y 
serán aplicables á ellos, lo mismo que á los que se encierren 
en cajas ú otros envases ó envolturas, todas las disposiciones 
del presente pliego, y cuantas se dicten en adelante respecto 
del impuesto del Timbre para el cónsumo de fósforos.

8.a Están obligados al pago del impuesto:
1.° Los fabricantes por los fósforos que fabriquen.
2.° Los importadores por los fósforos que importen.
3.° Los comerciantes al por mayor ó por menor, y cuales

quiera otras personas que en alrntcsnes, tiendas, cafés ú 
otros establecimientos, kioskos, vidrieras, puestos, carros, 
mostradores, ambulantes ó en cualesquiera otros lugares ó 
de cualesquiera otros modos se dediquen á la venta de fósfo
ros poi* los que hubiera adquirido y revendiese, si las perso
nas de quienes los adquiriesen no hubiesen pagado previa
mente el impuesto.

4.° El impuesto de timbre para consumo de fósforos será 
satisfecho mediante la imposición de timbres móviles ó sellos 
en las cajas ú otros envases ó envolturas que contengan fós
foros, incluso los que consistan en simples papeles. Habrá 
treB cases de sellos, cuyos precios serán, respectivamente, 
de medio centavo, de un centavo y de 2 centavos de peso.

5.a En cada caja ú otro envase ó envoltura de fósforos que 
no contenga más de 100, deberá ponerse un sello de i, 
centavo.

En los que contengan más de 100 y no pasen dé 200, un 
sello de á 2 centavos.

En los que contengan más de 200 y no pisen de 500, un 
sello de á 2 centavos y además uno de medio centavo por cada 
100 fósforos que excedan de les 200.

Y en los que contengan más de 500, un sello de á centavo 
por cada 100 fósforos.

En todo caso, y para todos los efectos del impuesto, se 
considerarán como 100 fósforos todas las fracciones de esta 
cantidad.

6.a D. Gorgonio Bolívar y Alvarez, que concierta con el 
Estado el impuesto del Timbre para consumo de fósforos, rea
lizará, en representación de éste, y por medio de los Delega
dos ó agentes que libremente constituya, ?a expedición de los 
sellos y la percepción del impuesto de los mismos.

7.a Los sellos para el pago del impuesto consistirán en 
una faja que envuelva y cierre, pegada por sus aberturas* 
cada caja u otro envase ó envoltorio, y la cual tendrá el ta« 
maño y forma, dibujos é inscripciones que determine D Gor
gonio Bolívar y Alvarez.

Este podrá, sin embargo, por conciertos especíale# con los 
fabricantes, importadores ó revendedores de fósforos, ó cote 
aquellos que accedan á celebrarlos, convenir y fijar li braman- 
te otras formas para dich@s sellos.

8.a La imposición de sellos en las cajas ú otros envases 
ó envolturas de fósforos elaborados en la isla, se verificará en 
la misma fábrica ó en oficina que establezca el fabricante que 
concierta, y precisamente antas de que sea vendida la mar* 
cancía á los comerciantes.

La imposición del sello en las cajas ú otros envases ó en
volturas de fósforos importados en la isla da Puerto Rico, so 
verificará á elección del Sr. Bolívar en la Aduana, y con in
tervención del mismo, ó en oficinas que establezca, y precisa-* 
mente antes de que sean vendidas por los importadores.

Sólo podrán importarse fósforos en la isla por la Aduana 
de San Juan de Puerto Rico, á no ser que el Gobierno, oyen
do previamente al Sr. Bolívar, acuerde la habilitación de al
guna otra Aduana.

9.a El Sr. Bolivar quedará subrogado al Estado en todo# 
sus derechos y facultades y para todos los efectos hgaleg. En 
su virtud, la Administración pública en todos sus r&m*s y 
grados, y por medio de todas las Autoridades y agentes, le 
dará cuantos auxilios demande para hacer efectivos el im
puesto, los reintegros, las multas y las confiscaciones que 
procedan para comprobar las defraudaciones que sospeche, y 
para ejercitar todo» sus derechos, y podrá el propio Sr. Boli
var por sí mismo, ó por medio de acuerdos con las Autorida
des administrativas, sus Delegados ó agentes, adoptar cuan
tas medidas conduzcan al logro de dichos fines, incluyéndose? 
entre ellos el reconocimiento, previo mandato judicial, da los 
libros y papeles de los fabricantes, importadores, comercian
tes al por mayor ó por menor, ú otras personas dedicadas á 
la venta en la isla, ó á la exportación de los fósforos.

10. Para hacer efectivo al impuesro, y en su caso los rein
tegros. multas y confiscaciones que procedan, se observará 
el procedimiento administrativo de apremio, á cuyo efecto el 
Sr. Bolívar por sí ó por medio de sus delegados ó agentes 
presentará las oportunas certificaciones de débitos para que 
la Autoridad que proceda decrete el apremio, interviniendo 
en las diligencias de notificación y demás el Alcalde de barrio 
ó dos testigos

La resolución de dichos expedientes y de las peticiones 
que en ellos se formulen corresponderá á la Autoridad eco
nómica, con recurso de alzada para ante el Gobierno cene* 
r?!’ Ministerio de Ultramar; pero para i& Admi
sión de todo recurso de apelación, además de suj t̂sr.-íe en su 
tramitación á las disposiciones establecidas pai a tola clase 
de reclamaciones, será precisa la consignación previa, acredi
tada por carta de pago, de las responsabilidades impuestas.

11. A fin de que en ningún caso y por ningún motivo se 
entorpezca el surtido para el público de un artículo de tan 
general y necesario consumo, como los fósforos, si en Los cin
co días siguientes al de la publicación que p eviene la base 
21 de este pliego, no se hubiesen presentado al fobricaate 
que concierta en la ciudad d8 San Juan de Puerto Rico para 
la imposición de sellos 50.000 cajas de fósforos de á 50 por 
lo menos cada una, estará obligado dicho fabric nteá adqui
rir y poner á pública expendición dentro de los cinco día* 
que siguen á los cinco referidos 100.000 cajas, conteniendo 
cada una por lo menos los expresados 50 fósforos.

La infracción de esta oblicación podrá ser denunciada por 
cualquier ciudadano, y dará lugar á la rescisión del contrato 
y á la pérdida por el Sr. Bolívar de su fianza, que se adjudi
cará al Estado, cuyas resoluciones serán decretadas pos el
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Gobierno general sin xr̂ te trámites que la comprobación de 
hecho denunciado y Ú& recurso alguno contra las mismas,

12. Con el propio fia expresado es la base anterior, m ei 
cualquier tiempo resultare que en el curso de un mes no lle
gareá 250.000 cajas de á 50 fósforos, por lo menos cada una 
el número de lasque se hubieran presentado en las ciudades 
de la isla p?„ra la imposición del timbre, estará obligado e 
referido Sr. Bolívar á adquirir y poner á pública expendiciói 
en los úm z primeró? días del mes/siguiente la cantidad d< 
c a j a s  que faltare para completar dicho número,

A la infracción de esta obligación será aplicable lo dis 
puesto 'en el último párrafo de la base que precedé. #

13. Con el propio fin expresado en las dos bases anten© 
res, y sin perjuicio de las obligaciones que en eífas se Impq 
ne al Sr. Bolívar, deberá ésta tener desde los diez días si 
guierites al de la publicación prevenida en ía base 21, un de 
pósfLo de 150.000 cajas de á 50 fósforos por lo menos caáí 
una., para lanzarlas á la pública expendición en cualquies 
moynento que el Gobierno general se lo ordene.

Las cajas que se extraigan de depósito para la expendí 
«ión, deberán ser repuestas, sea cual fuere su numero* en e 
término que prevenga el Gobierno general, no bajando g< 
eínco días para cada 50.000 cajas. . ..

A la infracción de lo dispuesto en esta base será aplicabn 
lo prevenido en el último párrafo de la base 11.

14. El Gobierno general comprobará rigurosamente J  
Cumplimiento por D„ Gorgonio Bolívar de lasjbsses 11,12/ 
13 de este pliego, y especialmente la realidad de la existencia 
de las cajas de fósforos que aquél manifieste haber sido tim 
bradss y la de las que deba tener en depósito, á cuyo fin po 
drá en todo tiempo disponer la inspección de los depósitos i 
libros de dicho Sr. Bolívar, y cuantas otras medidas estimi

conducentes. ■ , _  , ■. _ ,. ..
'15. Siendo sellos-errados por el Estado los que se desti 

nen4l pago del impuesto de timbre psra el consumo de fós 
foros, la falsificación de los mismos será penada con arregl* 
al art. 307 del Código penal vigente en Puerto Rico, sin p^r 
juicio de la» penalidades administrativas en que, según lí 
base 27 del presente pliego, incurrirán sus autores, eómph 
ces y encubridores.

16. El concierto del impuesto del timbra para el consume 
de fósforos, se celebra por término de seis anos económicos 
dado que eíprimero no puede ser completo, siendo el tipo de! 
sexto año íntegro, por la cantidad'de 31.000 pesos, satisfacien 
do en los cinco primeros el fabricante que concierta la can 
tifiad de 30J)00 pesos anuales en moneda corriente de Fuerte 
Bico. En el caso de verificarse el canje de la moneda corrien
te, los ingresos se verificarán en moneda del cuño nacional

17. La cifra anual del concierto, será satisfecha por men
í íualidades ó trimestres adelantados, á elección  ̂de la Admi

nistración.
Además el fabricante que concierta depositará en las ar

cas del Tesoro de la isla el 25 por 100 «de' la anualidad que 
tiene que satisfacer al Tesoro, bien en moneda corriente de 
la isla de Puerto Bico, bien en títulos de la Deuda pública 
ó en acciones del Banco Español de aquella Aatilla, por el 
valor de cotización oficial de aquéllos ó de éstas en el día en 
que se hiciere el depósito. En el caso de que la fianza se 
constituya en metálico, se verificará en la moneda corriente, 
y4e llegar á canjearse ésta, se convertirá en moneda del cuñe 

tnacional.
18. Serán de cuenta dél Sr. Bolívar todos los gastos que 

^origine la recaudación del impuesto, así como los de publica 
ción, escritura y demás que se causen con motivo del con
cierto, pues la suma en que se le adjudica el impuesto se en
cenderá y habrá de result&r líquida para el Tesoro.

19. El'fabricante que concierta quedará sometido al foero 
•de la ciudad de San Juan de Puerto Bico para todos los efec 
tos legales que por cualquier ocasión ó con cualquier motivo 
pueda oeurrír, entendiéndose renunciado al fuero de m  do
micilio .

#0. Aprobado el concierto por Real orden, se otorgará la 
correspondiente escrituia pública dentro de los cinco días 

i ñguíentes, y se constituirá la-fianza en el término improrro-
I jable de ocho días, siguientes al de la llegada por ei correo
i  lacional del testimonio de la misma, que habrá de remitirse
a l Gobfraador general ó á la Intendencia de aqüélla Antilla.

21. El Gobernador, general publicará en la Gaceta de Puer
to Mico, en el primer día hábil siguiente ál de la constitución
d( ' lafiarza á que se refiere este concierto, la escritura ínte-
gr a que para celebrarlo se otorgue, y se fijará en el anuncio
el lugar donde el fabricante que concierta se proponga esta
ble cer.sus oficinas, si la designación no se hiciere en U es-
crii tara de K  misma. .

Desde el día siguiento al de la publicación en \e Gaceta 
emp »a®ará A-regir, el impuesto en la ciudad de. San Juan del
p uei rto Bico, y desde los ocho días siguientes en el resto de 
la isl A.

22. El Sr. Bolívar no podrá transferir por-ningún título á 
otra i wsona el concierto del impuesto y los derechos que de 
él pro cedan, sin la aprobación del Gobierno general, previo 
infera ^ ¿al Letrado de Hacienda y mediante escritura públí-; 
ca, en la cual el cesionario acepte todas las obligaciones que 
constan vm  este pliego, y contínuando af«cta al cumplimiento 
de ellas » por.parte del mismo, la fianza que hubiere prestado 
el ceder pero,entendiéndose que, en cuanto al Tesoro, no 
surtirá t $®<sto alguno la cesión mientras* bo se comunique al 
Gobierni bgeneral por cedente y cesidnáfib, con remisión de 
festiinon ’€ fi® 1®- escritura otorgada entre tambos.

23. Se rún considerados como defraudadores d l̂ -impuesto., 
del Timbr £ para consumo de fósforos:

1.° Los ¿fabricantes que en sus fábricas ó fuera <de ellas 
vendiesen Aforos sin haber, satisfecho previamente el im
puesto corr eapandicnte .& jo» mismos, ó habiéndolo satisfe
cho en cuan Ma-,menor que la que procedí eso con arreglo á la 
base 5.a de e tópkego. . * - !

2.° Lós in H?*¿í$áorey8 que cu los buques, al costado de los ; 
mismos, en 1 & Aduana ó muelles, ó en sus slms.ee o es, ó ea I 
eualquior dtró lugar vendíéren fópfores sin haber satisfecho 1 
previamente el impuesto correspondiente á los ***:'~t o " '  ha- I 
fciéndoio satisft ©he.en cuantía menor que Ja q $ pus* f «-se, j

3  P Los comt fia n tes  al por mayor ó m enory cualesquie- ! 
r a  otras persona* vque en almacenes, tiendas, Óams u otros es- ¡ 
'tablecvoiíentos, k teshos, vírier&s, puestos, canos, ínosLsdo- í 
xes .ambulftnt*s ó ^  cualesquiera.otes lugares ó de cuales
quiera otro-i mod:-3,‘- siu que por ellos mismos o por las per
sonas de quienes os hsyaa adquirido se hubiese ^atisfeicho 
piw iam r.Dte 1 ’̂ sto córrespondiente. f. I;

<.%J° personag qUe compren iósiofos por los
cuales no m húbose t ^ísfecho previamente .ei impuesto co- * 
rres’pondXente. ; t

5.° Oudesqidera per.^ua que en cualquier manera reaíi- f  
can ó zn.teu.teu Ja importación de fósforos en la isla por r  
cualquiera Aduana ú otro» lugar que no sea el de ^an Juan r 
de Pue¿*tn Bieo ó por * tra ^Iduana habilitada ál éfécfo por él 
Gobierno, sin perjm^o de la e demás responsabilidades en que 
Incurran.

24. Pa^a loe efectos las bases 23,20 j  27 de este pliego

I y demás que proceda, se entenderá que no ha sido satisfecho 
! el impuesto correspondiente á los fósforos dedicados á la ven- 
j ta ó á la exportación, cuyas caj*s ú otrcB envases ó envoltú- 
¡j  ras no tengan íntegros y sin la menor rotura, desgarradura 
i ni alteración los? sellos que procedan.

25. Para I o b  propios efectos se considerará que han sido 
I vendidos, y que respecto de ellos se ha cometido ya defrau- 
\ dación, los fósforos sin los sellos correspondientes que se en- 
¡ cuentrcn fuera dé laB fábricas de que procedan ó fuera de la 

Aduana ó de los almacenes del importador de los mismos, á 
I no ser que se encuentren en el momento de ser llevados de 
j dichos lugares á la oficina ®n que deba imponerse el timbre,
| lo cual sólo se entenderá acreditado cuando el conductor de 
| los fósforos llevase consigo factura firmada por el fabricante 

ó importador, y expresiva de la cantidad y marcas de los mis
mos, de la clase, número y marcas de sus envases y de la fe
cha del día en que se dirigen á dicha oficina,

Si el conductor no llevase tal factura y su fecha no fuese 
la del día en que se encontrasen fuera de las fábricas, Adua
nas ó almacenes los fósforos que condujere, ó resultasen in- 

\ exactas las circunstancias en ellas expresadas, se considera- 
¡ rá que aquéllos han sido ya vendidos, y que respecto de ellos 
| se ha cometido ya defraudación.
| 26. Serán considerados como objeto de defraudación y
j confiscados, juntos con las cajas ú otros envases ó envolturas 
I en que se contengan:
! l.° Los fósforos en que fueren vendidos ó puestos á la

. ! venta ó dispuestos para la exportación que, s^gún la base 
! que precede, deben considerarse vendidos, y por los cuales 

. | no se hubiere satisfecho previamente el impuesto ó se hubie- 
\ re satisfecho en cuantía inferior á la que correspondiere, 

i | 2.° Los fósforos en cuyas cajas ú otros envases ó envoltu-
j ras hubiese sellos falsificados ó que se encontrasen en lugar 

en que se hubiere cometido falsificación ó mera imposición 
- j de los mismos. ív ;,-

j 3.® Los fósforos que se hubieren importado ó intentado
! importar en la isla por Aduana ú otro lug&r que no sea la 
i Aduana de San Juan de Puerto Rico Ó cualquiera otra que el 
¡ Gobierno acuerde habilitar al efecto.
| 27. Sin perjuicio de la confiscación que establece la base
? que precede del reintegro de Ja cantidad que se hubiese de- 
! fraudado ó intentado defraudar, y de las demás respónsabílL 
| dadec civiles, criminales y administrativas que procedan,
¡ toda persona que con arraglo á la base 23 de este pliego deba 
i ser considérela como defraudador, sea cual fuere el número 
j de dicha base en que estuviere comprendido, incurrirá cu lzus 
I multas del cuadruplo del valor total d® los sellos correspon- 
j dientes á los fósforos que hubiesen sido Objeto de défr&uda- 
! ciód, sea cual fuere el número dé la base 26 en que se hallan 
| éstos comprendidos.
i 28. Cuando resulte cometida defraudación por dos ó más
| personas respecto de una misma partida de fósforos, todas 
I ellas inenrrirán en la totalidad de la multa correspondiente 
j á la defraudación,.sea cual fuere el número de la base 23 de 
! este pliego en que estén comprendidas, y de todas ellas po- 
j drá exigirla y percibirla el Sr. Bolívar.
¡ Todas estsrán también obligadas al reintegro, que podrá 
¡ exigir el Sr. Bolívar de cualquiera de ellas, á su libre élec- 
j ción, ó de todas sucesiva ó simultáneamente; pero una vez 
| verificado por una de ellas el reintegro, quedarán todas exen

tas de responsabilidad en euanto al mismo.
29. El Sr. Bolívar hará suyos de derecho y en pleno do

minio todos los reintegros, multas que procedan con arreglo 
á la base 27 de este pliego, todos los fósforos, cajas y enva
ses ó envolturas que con arreglo á la base 26 deban caer en 
confiscación.

|  ̂ 30, Sin perjuicio, y además de lo dispuesto respecto de la 
; infracción de Jas obligaciones impuestas al Sr. Bolívar en las 
| b&ses 11,12 y 13, cualquiera otra infracción de las obligacio- 
| m s que en este pliego se le imponen dará lugar igualmente 
1 á la regeisión del concierto y á la pérdida de la fianza, sin re- 
j curso alguno para dicho Sr. Bolívar.
I 31. El Gobierno se reserva por medio de sus, Delegados el 
| derecho de intervenir minuciosamente ©n todas las operacio- 
j nes del Sr. Bolívar durante los seis últimos msses d«l contra- 
j to para asegurárse de que jsl ultimo día de su duración sólo 
i quedanjen circulación, 50*000 tioqhreSddAi á up centavo, ó éí 
| eÓmputf) de este importe en timbres de varias! clases^ Toda? 
i cantidad de tim bres que exceda de los 500 pelaos á que as- 
| ciende lia concdsión anterior, ingresará íntegra en eLTesorov 
| descontándose ;!de la fianza prestada, que se devolverá al in- 
I teres» do prévi î la correspqndiénte liquidación .i 
i Mádifid 21 dp Julio dé 1894.== Aprobado por S¿ M*=Manuel
| BECBRIIA.» j: | O

] Segundo.  ̂ La Real órdeú dé aprobación deL concierto ha 
¡ sido coihuníc&da á la Direccióú general de Hacienda, medían- 
| te el tráskdo dél siguiente tenor:
\ «Ministerio de U¿tramar.--I\r(\ry. Srv: Vista, la.instancia 
I elevada;;por D¿ ¡jPedro Bolívar y Alvarez# en nombre y por ..po-.
| der de »u hermano D. Gorgonio, vecino de San "Juan de ¡ 
I • Puerto Bicó; é¿ solicitud ;de concertad con el| Estada la ga- I 
i fántía de recaudación del ímpuésto de timbre sobre la fabri- I 
I c&ción y consumo da fófeforos establecidó en la isla de Fáérto 
| Rico por ei art. 11 de la vi^enté ley dé Presupuestos da la 
¡ misma, y dé conformidad y en la forma que: determina el 

méncití^adh^ BJ;U. el Rey (Q. D¡. G.)  ̂y en su
nombréijla Beiqja Regenté del Reino, se ha servido aprobar el 
conciel^orpfbpu6Sto/iii;6nshjeéión' á las base A deL adjunto . 
plie^óVjutqifia^ndo-.áiVb' J/pariJ elevar ei contíato á escritu
ra pública, dé $¡a que débérá píésént&rsé el correspondiente 
tefítimbnio éh dste'-Mlnistério, dándose -traslado de está :dis- 
posición! ai interesado Sr. Bolívar.

De feal ortíen lo comunico á V. I. para su éumplimiénto 
y demáfij efectoé? »compánáádo¡é el pliego de bsiseB de que se í 
hace reí£r©neia«j Diosiguárde á V. I. muchos anón.. Madrid 21 | 
de.Julíéijde Ü89| a . =Iimo. Sr.^Directtfr general (de
Haciendá de este Ministerio.» i j

El pliego de btvies y la Real orden preinsertos están lite
ralmente tomador, y lo, relacionado mas pormenor resulta 
del expediente orí^insl dél concepto, que se tiene á la vista 
y &l cu&ijhe remito1.

Tercero.'""'"Bor lan to, los señores comparecientes, cada cual 
en la representación" edn qué interviene; elevan á escHtura 
pública por medio de la presénte el pliego de bases transcri
to en la cláusula primara; solemnizan, con astricta sujeción á 
ellas, el concierto que es su objeto, y respectivamente obli- j 
gan al Estado y á D. Gorgonio'Bolívar y Alvarez á guardar- | 
las y cumplirlas en tódáy sus partes sin contradicción ni ter- ¡ 
giverssciónjic ninguna ‘erase. ' ’ *4 •

Así lo otorgan y recípri^eamenta aceptan en el respecti vo 
carácter en íjue concurren. ^

Son testigos, sin éXcépcida que Ies incapacite según ase*- 
guran, D Enrió ue Leigüarda y Arias y D. Jesús Muñoz y 
DastañáI,vvécmos de esta población. .
 ̂ Y de lo que este documento contiene, de haberlo leído I 
intógramente á los señores otorg antes y á los testigos, por I 
mher aquéllos y éstos renunciado al derecho que lés advertí |

tenían á leerlo por sí, y de que conozco á dichos señores otor
gantes, sus profesiones y vecindad, yo Notario doy fe.=V a
lentín García del Busto.=:Pedro Bolívar y Alvarez.=Enrique 
Leiguarda.=Jesús Muñoz.=Signado.=Lieenciado Teolindo 
Soto.

Testimonio.—Yo el Licenciado D. Teolindo Soto y Barro, 
Notario público y vecino de esta Corte.

Doy fe de que el Sr. D. Pedro Bolívar y Alvarez, vecino de 
San Juan de Puerto Rico, me exhibe, para testi noniar, una 
primera copia de poder, extendida en un pliego de papel co
mún, reintegrado con una póliza de la clase 8.a, y de que el 
tenor litoral de dicho documento es como sigue:

<En la villa de Bilbao, á 10 de Julio de 1894, ante mí Don 
Calixto de Ansuátegui, Notario público con residencia en la 
misma, correspondiente al Colegio de Burgos, y testigos que 
al fin se expresarán, comparece D. Gorgonio de Bolívar y 
Alvarez* de cuarenta y dos años de edad, casado, del comer
cio, y vecino de San Juan de Puerto Rico, con residencia 
accidental en esta villa, provisto de cédula personal expedida, 
por el Administrador de Contribuciones de aquella isla en 7 
de Julio del año último con el núm. 581; y después de ase
gurar hallarse en el libre goce de los derechos civiles, dando 
fe yo el Notario de que le conozco por el nombre, profesión y 
vecindad indicadas y de que á mi juicio se encuentra con la 
capacidad legal necesaria para formalizar el presente, dice: 
que es sólo y único dueño de la fábrica de fósforos que existe 
en la isla de Puerto Rico con la marca Bolívar, sita en el po
blado de Santurce, perteneciente al Municipio de San Juan 
de Puerto Rico, y en este concepto, confiere poder especial á 
su hermano D. Pedro de Bolívar y Alvarez, accidentalmente 
en Madrid, para que en su nombre concierte y contrate con 
ei Estado en el Ministerio de Ultramar, el impuesto del tim
bre sobre las cerillas, para cuyo concierto está autorizado el 
citado Sr. Ministro de Ultramar por la ley de Presupuesto^ 
generales del Estado en la isla de Puerto Rico, conviniendo 
en los términos que crea más convenientes, ofreciendo y cons
tituyendo fianzas, firmando papeles, compromisos, documen
tos, escrituras, y cuanto fuere menester para queda ultimado 
el concierto, conviniendo asimismo en las cifras anuales, for
ma de pago, cláusuks de rescisión y las demás que fueren 
precisas para este objeto, pues para ello le concede y confie
re las mismas facultades que el otorgante tendría si compa
reciere ante el Sr, Ministro con este objeto, y  se obliga á te
ner por firme y válido cuanto en su virtud se haga.

Así lo otorga ante mí el dicho Notario, siendo testigos 
D. Ricardo de Arana y D. Martín de Erniaga, d¿ esta vecin
dad; y leído á todos este poder íntegro, previa adyertencía y 
renuncia del derecho á leerlo pór^sí, firman, y en fe de todo 
signo y suscribo yo el Notario.= Gorgonio da Bolív&r.=Ri
cardo de Arana. =Martín de Erniaga.=Signado.= Calixto de 
Ansuátegui.»

Presente fui yo, el Notario, al otorgamiento del anterior 
poder, que concuerda con su original, que bajo el núm. 1.073 
queda en mi registro corriente de escrituras públicas, á que 
me remito, en cuya fe y á instancia del otorgante expido esta 
primera copia, que signo y firmo en esta ssgunda hoja y villa 
de Bilbao, día de su otorgamientosSignado.=Calixto de An
suátegui.

Legalización.—Los infrascritos Notarios del Colegio de 
Burgos, con residencia en esta villa, legalizamos el signo, 
firma y rúbrica dé muestro Compañero £>. Calixto de Ansuá
tegui.

Bilbao 10 de Julio de 1894.—Signado.=Liceuciado Ilde
fonso de Urizcar.—Signado.—Blas de Onzono ,»=Hay un sello 
de legalizaciones.

Lo inserto concuerda á la letra con la copia exhibida, que 
por D. Pedro Bolívar es vuelta á recoger.=En fe de lo cual 
expido y signo el presente testimonio en dos pliegos, de la 
clase 11.% núm. 0.298.840 el primero y éste de la 13.a

Madrid 25 de Julio de 1894.—Signado.^Licenciado Teo
lindo Soto.»

Es primera copia de su original, que extendido en 10 plie
gos del timbmde la el$Sé l^.a y  el testimonio de poder unido 
en uno de la 11.* y otro del déía 13.a, quedn, con el núme
ro 289, m  mi protocolo generál corriente. En fe de lo cual la 
expido, signo, firmo, rubrico f  sello pará el Ministerio de Ul
tramar epun pliego del timbré de laclase 1.a, núm. 0.009.478 
■mMi del I deM dS,h^  m m m * 'M t ' í .m .m  al 1.175.884, 
1.1*75.887 ¡y 1.176.781. ¡  (

Madrid, al aiguiente día del otorgamiento.=Signado=.Li- 
cenciado Teolindo Soto.» I

 ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y  Ordenación general de Pagos del Estado.

En cumplimiento de la Real orden de 14 de Julio próximo 
pasado, expedida p el Ministerio de Hacienda, esta Direc
ción generai ha puesta en circulación 10.000 ^obligaciones del 
Tesoro al,portador de la serie A, de á 500 pesetas cada una, 
números |L0.O95á 20.094, alív|^nc;iniéptc| de §J de Diciembre 
de 1894, con dos cupones repjresentatívés de los intereses al 
respecto de 5 por 100 sj año; que 4AWEáh#l^éllaé, pagade- 
ros por trimestres vencidos en 30' qé.-ééltíémbré’ y’ 31 de Di
ciembre de 1894, y ha retiradó de ía circulación 1.000 obliga
ciones del Tesoro de la .serieji j?, 64.614 á 65.613,
quedando fijada la emisijón au|prjizada por la ley de 26 de Ju
nio de 1894 en 20.094 f í í i M P M  Tesoro de la serie A, de 
á 500 pesetas cada una, númefos 1 á 20.094 y 64.613 de la se
rié 3  dé á 5,000p6»etii8 cada unui números 1 á 64.613, y que 
en junto importan 333.112.000 pesetas, todas, según queda 
expresado, al vencimiento de 31 de Diciembre de 1894, con 
dos cupones vencederos en 30 de Septiembre y 31 de Diciem
bre de 1894. „ „

Cónaideradás las obligaciones del Tesoro con el carácter 
de éléctóá'públiéos, y habiéndose eoítregado al Banco dé Es- 
pañi1 las'!0.600?obligaciones de la serie A, en equivalencia de 
1.000 derla serie B , cuya numeración queda anotada, podrán 
salir á la ^contratación pública en cuanto el Ministerio de 
FuíúentoAe sirva dar la autorización á que se refiere el ar
tículo 17*dél reglamento de la Bolsa de Comercio de Madrid.

Madrid 4 de Agosto de 1894.=E1 DirectorPgeneral, Olegario 
Andraáe? ‘

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

le la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
rérifiqueh m  la próxima semana, y horas designadas al efec*
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to, los pagog que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Días 6 al 10.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 
y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.82L

Día 7.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre

teras de 34 millones de reales del semestre de 1.° de Julio úl
timo y anteriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos 
de Agosto de 1893 y Abril último; facturas presentadas y co-
«v i n tifüo

Día 8 .
Pago de interesen de inscripciones del 3 por 109 del se

mestre de 1.® de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Día 9.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos de l.0>de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimiento», de residuos de 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior; de Deuda de Ma
terial del Tesoro v de nueve últimos décimos v resguardos

de recibos y residuos del empréstito de,175 millones de pe
setas, comprendidas en anuncúos anteriores que no se hayan
presentado al cobro.

Dto lo ;
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 109 Interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del B: 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos dei 3 y 4 por 
100 que no se hayan recogido á pesar dé los llamamientos hechos al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves, proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 3 de Agosto de 1894.=El Director generad P.O., 
Enrique de Limacero.

B a n c o  d e  E s p a ñ a -
SITUACION DEL MISMO

ACTIVO

4 Agosto 1804. 28 Julio 1894.

PASIVO
4? Agosto 1894. 28 Julio 1894»

Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

198.206.158'21
-

198.205 530*54 Capital del Banco............. .................... • *••.*■•.«• *.* 150.000.000
15.000.000

150.000.000 
15.000 000 
3 511 444‘41

Plata. ...................................................................... 229 665.219*77 231.909.713*25 Fondo de reserva............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
OdftmtRTifYnraIas atí a1 iftvtTuniAi'Q............................ 54.503.058 83 54.723.928*70 r* c j-ji i Realizadas.. . . . s. . . . . . . 3.394 148*91 

634.542*87 
942 555 500

Efectos á cobrar en el extranjero.....................
IfilfiUAlltoi ...............

1.813.42L25
123.181.768*52

1.144 290*35 
123.667.718*94

Ganancia» y pérdida».... j
Billetes en circulación................................

U«UlX txt TtX.
641.106*43 

936 9̂ 3 575
Préstamos .. .. .  .......... ......................................... 98.139.147*03 98.643.501*06 , Cuentas corrientes....................... . ....................... 315 672.845*28 324.580 734*87
KfAfttost 4 cobra-!* ati aI día.. ................................... . 1.724.209*97 1.672.940*07 Depósitos en efectivo. ...»•••••.............................. . 0 25.346.872*43

31.879.10346
10.178.002*60

24.991 184*75 
34,082 694*58 
3.741.542*03

Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos...
$1 ññ e&TTfira*

12.270.000
4.568.705

12.270.000
4.965.030*50

Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar... * 
Reservas de contribuciones...................................

Deuda amortizable al 4 por 100 ............. ................
Deuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891
Obligaciones del Tesoro, ley 26 Junio 1894............
Pagarés negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894..
Bronce por cuenta de la Hacienda pública..................
Tesoro público por pago de intereses de la Deuda per

petua.. ............... ............... .............. . ...............
operaciones en ól^xtranjero por jmaátia áél Tesoro pú-

bUcóv*. .................... . . . . . . i , . .................... .
A&ticipq.ll:T^ Juño 18l?l >.
Menes inmuebles*... ...... •*•••».... ••••••••••••»«
Diversas cuentas... . . .  • •....• • . . . . . . .• . .• . . . . . . . . . .

415.390.617*50
6.199.521*95

139.502.500
45.728.085*60
6.587.591*02:
3.312005*71

938.174*40 
150.000.000 
17.587.113*24 
44.436 089*42

415.390.617*50
6.199.521*95

142.915.500
45.728.085*60
6.673.202*50

329.391*49
767623 89 

150.000.000 
17.587.113*24 
38.449.196*57

Cuenta corriente de efectivo del Teso-ro público.. ....© 
Créditos concedidos sobre efectos públicos. . ....... .. .»

¡

3.922.063*81
55.170.308*06

' 2.105.827*23 
55.674.826*85

1.553.753,387*42 1.551.242.936*15 1.553>753.387*42 1.551 ¡242.936*15

TIPOS DE INTERES PARA LAS OPERACIONES

UaMn antAfi___
Préstamos sobre efectos públicos,*.

Por el Interventor general, Joaquín Ventura.=V.° B.*=Por el Gobernador, M. Ciudad*

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r í a .
SECCIÓN DE SANIDAD

Relación, de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia l .°  de Agosto de 1894.

fij? 
5 °
l £■ » &

SEXOS Años 
de edad ESTADO CLASIFICACIÓN 

de la enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento..
OBSERVACIONES.

a

M: a* •. •
SEXOS Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLES
6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1
1
s
4
1
6
7
8
2

Varón...
Idem. 
Idem... *.
Idem....
Idem,,.*.
Idem....
Idem.-"..
Idem....
Id@m.«>r..

69
43

i} f'f : ff 

1
59 
33 
69 
64 
3 d.

Fofo

Viudo. . .
Casado...
Idem».. «r
P. • •.. •
P. •
Casado-.
Soltero
Viudo. . . 
Soltero • •T>

Pneumonía infec- 
ciosa» '. . . . . . . . . .

Tisis caseosa........
Tisis pulmonar,,*v
Tabes mesentérícá. 
Idem.. . . . . . . . . . . .
Broncopneumonía. 
Pléuropneumonía.. 
Idem .» . . . . . .

Olmo, 2*.•».¿ . • 
Legamtos,]3. . . . . . . . . . . .
Hospital q® l°s France- 
ií .eses. . . . . . .  • ........ »»•
Drávo Murillo, 4 2 .. . . . . .
Embajadores, 104...........
Hospital Provincial........
Idem. .••»••••••... •....
Mesonero Romanos, 5*. - -

; > : >

y . -  >• >
>
>

, »

>  ,

m
m
M

M
26
27
28
29
30

Hembra. 
Idem.--. 
Idem......
Idem.*»*
Idem....
Idem».***
Idéxn.wi.i».;#:;

71
21
14
13
40
69

Feto.,
Idem».
Idem..

Pasada 
Soltara., 
Idem.,».«
Idem.... • 
Casada..
Viuda. . .
. . . . . . . . .

. . . . . . . . .

Fiebre tifoidea..  . .  

Idem...  .  . . . . . . .  i*. .

Tuberculosis pul- 
. monar. . . . . . . . . .

• , . . . . . . . . « » . « . , . . .

Caquexia cancerosa 
Cáncer. . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . .

.  .  .  .  e .  s .  * .  .  . ;.  * ,

.  4 .  .  .  .

Hospital Provincial.........
Idem.......... ........... ... . . . .
Mesón de Paredes, 5 3 . . . .

Hospital Provincial..........
Constancia, 16. . . .  ........
San Gregorio, 41............. ...

Obelisco, 10...... ..........
Carnero, 13 y 15.. . . . . . . . .

Hospital Provinci ál..................

y
y •
y
y
y ;
y,'
y

■ y
Catarro bronquial. 
Atelectasia pulmo

nar.. ............... .

Santa Isabel, 28. . > 31
32

Idem,.:.. 
Idem.»... 
Idem.. . .

30
64 Soltera • •

Colapso cardíaco.. 
Pneumonía. . . . . .  *

Infante,6 .. . . . . .
Hospital Provine jal.. . . . .
Carretera de E? ¿tremadu

ra, 60......... ............. .

; y 
: y

1 0

13.

Idem..... VJMí.lCb * • Ai**»' Conde Duque, 3 4 ... .. . . .
Ilustración, 8 .....«* .»« . >

33 1 P ... . . . . . Gastroenteritis..«.
yIdem*»* . e Q rl P J Enterocolitis......

Idem.*.. •••;*•• •... 
Degeneración del
' Mgádo¿........ .
Hemiiftegia core- 
-■5" bral. . . '. . . .  ...-..

Tnciusa......••«.••••••. > 34 Idem.»♦. 59 Casada. . Idem.... » • ' » . . . Carnero3v »■»»  ■ . . . . . . . . . . y
IS
n

15
10
17
18 
19
m
si

Î KBdU*© © • 

Heñí*.a v e

Idem....  
ídem.... .
Idem....,
Idem,, o •«  

Idem...*.
Idem......
Idem,,.*.
Idem....»

Q .

6
34
53
4d.
5m.
6m.

83
1
5ín.

JE.fr .  .  •

P.  « « • .'ir*. .

Casado». > 

Idem..  • •

TJ

Caravaca, 1 1 .... .............
Madera, 15. • .  • • .« •  • * « •  * • •

Hospital Provincial........
Mediodía Grande, 3 . . . . . .

Particular, 9.......... ...

Divino Pastor, 21. . . . . . .

Hospital Provincial... .  * .

Rodas, 12». . . . . . . . .  . . .

Plaza de la Cebada, 5*. . .

>

»
>  ♦

35
36
37
38
39
40

Xdem.M*,
Idem,,.,-,
Idem».,.-
■Idem..:.,
Idem....-

9m.
3 m .

9m.
58
58
7m.

P.. . . . . . .

P. * . . . . . .

P .... . . .  •
Casada • . 
ídem......
P ... . . . . .

Enterocolitis .̂  * . . - .  
Idem»«. ». «í. . . . . . »
Idem. . . . . . . . . . . ' » .

Afección del hígado 
Metritis.
Meningitis........

Arroyo Abroñ'ígal, 1.. . . .  
Mediodía Gra ¿dé, 16.. . . .

Esquilaí(áiéiT,j7. . . . . ____

Ronda de Videncia, 3 . . . .
Hoépital Pr> jvincíal.........
Infante, 4 6... . . . . . . . . .

Travesía d/e Belén, 2.......
Almegro,3. . . .  . . .

Hospital Provincial.......
Zaragoza. 6 ...* . ...................... ...

Lape d e  Vegaft 47.. . . . . .  *

y
y
y
y
y
y

P. . . . . . . .
P... . . . . k
Casado.. •
P. . .  *. • . r

P...» •„* • •

Idem.. . . . . . . . . . . .
Idem*.. . . . . . . . . . . .
Senectud. . . . . . . . .
Raquitismo.........
Falta de desarrollo.

>
*
>

. *

41
42
43
44
45

Idem*.. • 
ld@3a..¿*.-
Idem-:.»•
Idiílléi.,..

1
74
70
86

P*. . . . . . .
Viuda.. .  
Idem.. . .
P. . . .» » e . 
Viuda. 4.

Idem« . . . . . » . . . . . .
Debilidad senil»... 
Senectud,...».. . .  
Flemón del euella

y
y
y
y
y

Z S a B r c a s a e z i .
Varones. Hembras. TOTAl»

Enfermedades infecciosas y contagiosas*.............*,**.•
Eli el (¡daustro materno*................... .............. • - ••**•* • •,
De la dentición ............
. i Cíirculatorio.................................................. •*••*•*•

i  l Respiratorio...* . . * . . . . . . . . . . . * •  .•<>•• -• • • • • •
■5í>/ Gistrico.. . . . . . . . . . . . . ............................... ..........  ̂ -
5̂  i (ífeito urinario........_

1 XiOComotor*. . . . . . .  ® o « . . . . .   ̂ *■*.+*•••;

5
1
y
>
5
3

4

3 4 
»  >
1 1 
1 6
6 9
1 ■ ■ ’ '
2 6

■ * •» íV

Demás enfermedades,. v?. 
Mporte violenta.. . » . . . . - a- • «

* * .* • • • * .• ;• • • • • •

» . . * • • * . * * »  | »  * * •* .*.*••.•••
3
>

' 4  ' -'7  
»  >  . *;•- ' i U - >

■ ’i

Totaudei%kym<iGíM€tn+/m*...................... . 21 24 :  ■ d
Madrid 2 de Agosto de 1894.=:E1 Subsecretario interino, Juan Montilla,
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PRIMERA ENSEÑANZA 

 D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E  M A D R I D - -  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D

E S C A L A F Ó N  D E  M A E S T R O S  

« s
a í

%  r« & : TIEMPO DE SERVICIOS
... .. : ■ - .. í. ■ .. -  U

?  § * o NOMBRES DE LOS MAESTROS ESGUELA.S QUE SIRVEN —- OBSERVACIONES
2 P- íi cd : p : •?

. © : & ; 9" v;; : ■ " ■ Anos. Meses.: Días.
>

29 Madiid........... ............ p p y

30 Cadalso............... ................... ■p p p ......... p '
31 T7,i/»fnri«.nn Fftfllálldez MlIZO. Aranjuez.. .......................... . p p p p

32
34

Escorial................................ . p p p

33

35

Juan Aparicio Granen................... .
Andrés Fernández Ollero...................
ftíLturninn Rfidi*ií̂ ufiz Moreno. .#>•»*»...••••..

Valdeayero.. . . , . . . . . , . . . , . . . .  # 
. Madrid,!.. • » . . . « « . . . : . . . . . . . . . . .
Si»n Lorenzo......... . .  . . . .

»  r■. P:- .

33
p  ■

2

y
y
p

y
y

Sin clasificar en Toledo, de donde procede. 
yq/* VaideRguna............. . p p

V i
oo El Vellón.......... .............. . 23

>
22
»

21
%

2
y

I p

20
y

1

pM*
QO 38 Manu 1 Oortes y Ouadrado. ••  ̂• * • Madrid....

Naval» gamella........................
y
yw

41

40

42

]/: ■; Eus’̂ ío;,ildí5foLiso B e n i t o , . . . ♦  ;.»•«-.v*••••••
Miguel González.....•••••«•• 4 w• ® .»••.• • • • ¿ . «s. 
Emilio Sánchez ^illacanas. .4  »....•*«.•••.«.«»

Árĝ jP.dU#f j !*>* it 'm'.e,»* . *.'■ . .y" ¿ 4 B <* ..W «
Carabaña................................
Belmonte de Tajo... . . .  . . . .

y  a vp
10
%

p. ■

7
»

Caso 2.Pf art. 3^del Real decreto de 27 de Abril 
de 1877.

y
y
%■>19 Morálzarzalv.....................

San Sebastián de los Reyes 
Brea............................. .............

20 9 54o
AA Tiftnnniflíi Jim en o Maté. . . .  i ...••••••• p

W
Caso 2.°, art. 3.? del Real decreto citado.

45 Gregorio García Hernández............... . . . ....................... 20%
2?

8 . M ,Afi Madrid... . . .  .. % É»gla 4.a de la Real orden de 4 de Abril de 1882a 
Con dt rocho desde 1.° de Agosto de 1893. 
Rp^lit4 ® dé-la Réíil nrdéTÍ rift 4 Ha Abril Ha 1882.

47 Sotftro P<hsru»1 Hidalgo - . * • *••••••«*•••«••• •••*«•••• Santa Marín. Ha 1a A IsumAHa 20. <v .■
ár
5 y  ■

48 Vií*pnt? "Rodrigo . - . aA1AAa AA. . * •••••••• • * «•*••••••••• Madrid.. . <.
49 Simún Blanco...................• • •. • 4 . . . . . . . 4 . . . . . . . . . . . . Hortaleza. 20 |. ■■ p. ■: ■- 10

itvglnr TC Uv Id ItiQill VA'lvu Uy Uu A.UJ U Uv IŴ b
Con derecho desde 27 de AgoBto de 1893.

< Cuarta clase.

1
Q 2

D. Floremhno Silva• . . . . . . . . . . . «í:. . . . y.«.
Rafael R̂e vuelta. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .  # . . . . . . . .  y...

Boadilla del .Monte....................
Villanueva de la Cañada...........

■ - p  ..,
■ ■■■• <

y  -■ 
y  ■

, „ , c p,  r c 
: - , , ' ye  ■: 0 

: , P  , .
- S <■ P  , , 

P  :• -■
13
28
p

Art. 4.° del Real decreto de 27 de Abrü de 1877* 
' ’ ■ »

Art. 4.° del Real deereto citado.
>

Art. 4.° del Real decreto citado.

O

5
6

8
9

10

4 Federico Fardo de laCosta.• «• # .• • • • • • • » ........ .
Valehtin Ruiz. »r. « . . . . .  4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •»..
José TorrúeliSív. 1............ .............................. ..............

Alcobendas. * .. . .  *. - ..... --*■...
Mejorada.. * * %«. - . . . . . .  •,
Alcalá.. . .

-• y-  '■
- < p  ■ <

' " » •' -  
19
19
19

- p  t
y

. p

11
y
p

Caĵ etafíó' Gernelo#. . . .  •>... y.. . .  .¡i.. . .  y*..* *;p. • • ..
*’ ■ --Eulogio Bâ r t̂ó!j4*á''y!4l4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Luis Ronrón Gane, *.• •••••••••••••••.......... • • ...••••
Fuenlabrada...-;.......................
AlcorcóOi
Pedrezuela.. . . . . .  , . .  .

y
: * p

y

Juan de Diego Arribas................................................... Morata. . . .  . . . . . . .  .. . . . 18
18 
18 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
16 
16 

* 15 
15 
15 
14

N e l 4  —

14
13
13

10 19
11

ir

11
12

Santiago Blázquez.......... .................................. . El Alamo............  . 3
Wo.

Lorenzo Moreno Raya........ Gargantilla. ., • .. . 2 16
2

ir&
13 Santiago Fernández.......................... ................... Anchuelo 10

*

14
15
16

Francisco de Pabío.•••••.••.......... Colmenar de Orida. 6 6 n.
Florentino Gallego.. . . . . . . . . . . . . . . Parla1 Í.1IC&,# . . .  . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  #

Villareio de Salvan psi
5
4

y

Samuel Bal tes........................ ........................... . ••.. • •
O

13
21
224.

y

17
18

Román Crespo del Campo.......... Villalba. * .... y,...
PézuelAde las Torres.
Pozuelo del Rey. . . . . . . . .  v. 4  y.
Madrid. . . . . . .  ,

2
y

Casimiro Rojo............. ..................................... , 1 - »
19 Ignacio Santos............••••••••........... . 4 y

20 Agustín Tuñón........................• •................................... 3 16
, , , ,  1

p

21
22.
23
24
25
26
27 -
28

Venando Martínez.......... 4 ....................* . . . . . Los Santos...................... 9 0*I
p

y

«Cirilo Ssiich^z López •.•«».«.* »<i. . . .  .¡. . • • y .. . . . . . . .  <»*..
Ambrosio García• • • . . . . . . y.. . .• . . » / » « .
Nicomedes Sánchez#.. . . . « . . . .  . . « «i*. . .  . . .  »'¡*. . .  y»..
Andrea de la Cruz. . . . . . . .  . . .  * *■*........ v. •••••«•. y...

' - Pedro J o sé Ortiz# ««»»««.«««<>•• * ... .  •i. . .  • . . . . . . . .  ..
Julián’ Soti!lo¿. * .............. • • • ........... i*. . .  •.. «o. . . .  •

▼ w- IVXtAT V # i" r> '* m d % • •  ̂• • o é • •
Villa deL Prado*. ̂  ¿. 4 4  
Bt cerril..»»;* •# „ ¡# <* -0 # -# ..... #. • e.
Rozas de Puticto Real* % % 4 4 «/4 i 
Mor tejo... *'.%-«*'« í.?.- . ¿ *  ̂
Maj^dmhenda...4 4 . Í 4 . * é. . . .  
Vaíd^m auco

A f
, c > .. 

10
o.e.c.l.co 
W-e A
- V. , < ; 3 - «, c 

11
c ce .

9

I V ,  10 
22

, , fc C P  c
,, , ,2 9  , 
, , , ,  24 

11
, 17.

9

»
y
»

i . . . éî ¿, p  H¿
, , ,  s e p  i p  ;

29
30

^Nicolás Rodríguez S a l g a d o . .>. . . . ; . . .  • 
i Juan Villalvilia.. . . . . . . . . " . . . . . . . . .• > • . . . . . . . .;¡*. . . . . . .

Cámarma... • <. * <*■ ^«y * a-.é. . 
La 0?m«da................

*

p

31 I Narciso García Avellano.................. I....... © • • • .||.. . . . . . . Vailecas «• • •. 13 
13 
13 
13 
12 
12 
12 
12 
12 
11 
11 *

' 11 
11 
11 
10 
10 
10 . 
10 -  
10 
10 
9 
9 
9 
9

 ̂ 1 8 «■
8
8
8
8
8

¡ 7 . . 
7 
7
7 - ■
6
6 * 
6 
6

c b  :* , :•
5 -  
5 
5 
5

4 8

14> - ,K r. p 6. d r ,

32 I Francisco A.ntonjo Berrocal........ . ..................;. . . . . . . . Rsscaíría. . . .  . 3 f y

33 Justo Montero Cruz......................... .................. Villaverde.•••». . . . 2 y

34 «Domingo L obo ....... ........................ ............... . • . . • . Horcajo». •• • .......  ^ n , - c - 1- . r - ...... *,í , , .. ,í  ..J '
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49

k*0
51
55̂

1 ■ Juan de Dios Mj&rino.. . .  * ..........• •  . . o . . . . . . . . .  * « .
1  ̂Casto S§n Lorenzo García.. .. « . . . . ;. . . .  . . . .  . . .  »'«-•«¡
• v Félix Jiménez Mateo. • . . . . . . . .  . • . . . . . . . . . . . . . . . .  . *

«Ezeqaiel González. . . . . . . . . . . .  . . .  . . .  ■#•-.....»... .i..«
• Pfl̂ ro Cal banchez..« . . . .  . . .  .¡:.. . .  «£•... . . .  •%..
Felx de H ^ a r o . . . . . . . . w.. . . . . . . . . . . .
Beíjamm Rúa* . ^ ^ .. .  «i.. . . . . . .  ..... . . .  • *;.• *.

" Baldo mero Heras. . . . . . . . . . . . .  » '• ........ »<'.. . . . . . . .  ..
Lorenzo ISfino..■ . . . . . . . . . .  * ■ . . . . . . . . . . . • « . . . . . * . . . .í..*,

< Francisco García.. . . . . . . . . . . .  «s». . . . . . . . .  . . . . . . .  . *
«Fernando Rodríguez SimóU.. .  A . . . .  1 .. . .4 ...  .5. . . , . 4 ..
^Cecálio.Lázaro Carrasco. . . . . . . ¿ 4 . . . 4. . 1 . . .
. FeJix D'iáz de A.vila.. . . . . . . . . . . .  « ■ ' . .  ¿i* ..
Niceto K i h a r r a . %v. . . . . . . . . » <•. . . . . . . . . .
Primo Martm Ruiz#......i». . . . . . . . . . . * * * . . . . !. ..»,»<»..
Melchor Ruiz de Olano.. . . . . . .  A  *.. *
Alfonso Jara Siuión#,.. . . . «j..« . ŷ ». . . . . . . . .;. # . . . . . .« . '. . .
Antonio Cabanillas.......... j,. . .  .1* . . . . . . . .  ^ ....;, * . . . . . .

Ch%pintóa.4y................
B ara jas ....,* .......................
Santorcaz». . . . . . . . . . . . . . . . .  #
Z-8-̂ zsJejo» . %r. , * *. . .v' 
Getívfer* . 
Taimes... t . * ....
Móstales. . . 4..
Nuevo B&ztán*....... ......... .
Alcalá.»....,.*.........................
GrJmenar de Dreja................. .
Mejorada*,«♦.................... .
Qaúilks............................. v ;..
Qhamartm«»•« .'«•«. «»»».*. 
Hayo de Manzanares... * .v .. . . .
Collado Mediano........................
Velilla.de San Antonio.». 
Leganóa*.* • . . . , . . . . . . , . , . . . . .
Torrejón de Velasco.. . . . . . .  . .

.....3 c ,
, 6 ,

1... -•r- • y  -

. . 5  -

?,, , 4 - s 
, 10 

9 ,
e7.:, .

, ,cc 4 -
c c ,  ,1c  
, .. . » c , í-

11 c
5

,,,.,27 
12 ■ 
8

; ,24 *
,, c , 3 
* C . ,> r

8 - 
!,«.c 7 

, 24 
23 
29 
19 
8 

10 
, , y  ,

16
12
12

>
y
y
y
y

y
c > . m r n ^ s a A ) j i m ^ O  p  V

 ̂̂  p  o - 
1 >

i \ » 01 - 
t.- ; ■ ,0 p ¡ .

vl>3 , m # M  p ■ B-; 
. M - v U '  0 ^ y p  ;

m & b < m T  p ■ i ■ «y
ú w í ñ í i M  > 1 01 4 

,,"1 - #... P .. , * ,.... p  f  l 
l n y  t :

53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62 
63 
¿64
65 k

66 
67"
68

■* Desiderio González. . . . . .« :» . . .  .y. . . . . . . . i»;'.. . . . . . . . . . . .
Angel Navarro................ .... A .. .  J;. . .  ¿y. . . . . . . . . . . .
^Emilio EgCámilla............... y.. . . . . . . . . . . . .  1 ... .y..
Dionisio Arcones....* .» ,* .« .•  •• • • • . . « . . . . . . . . . . .y .*
Ĵulián Pecharromán. . . . . . . . . . .y. . . . . . . . . . . . . 1 ..........

^Ildefonso González............. . y .. .
^Fáblo Testillano. * . .« . . . .  .y . . .  . . . . . . . .  «y. . . . . . . . .y. *
«Dámaso Quijada... . . . . . .  »t*. . .  «(v .«. . 1. . . .  .y . . . . . . . . .y. •
Fedro José Alhambra. . . .  •••... .y . . . . . . . .  *%•........ .. 1
^Eleuteno G a r a b a y a . . .y. . . . . . . . . .
Yictor Hernando Pena.. . . . .  • • y. .y..

wernando Cosido............... yy. . . . . . . . . .
^ Ĵ or Yicent* bailesa.. . .  ; . . .  .y. . . . . . . . .y. . . . . . . . .y.,
P̂ablo Carreño Bartolomé. 4 . . .  .y. . . .  ¿. . . .% . . . . . . . .  . y..
Balbm<* (Tó&efci* fc . . .  4 ............4 ............. i ......... .

Lozoe uela. .̂ . . . ....... ..............
Va'détorrea..,..
Casarrubuelos...
Alameda c4eL Valle. . .  y 4 4 .
San Martín de la Vega. .*w. . . . .
Qambanchd Bajo..y
San Martín de Valdeiglesias.. . .
L eg»n és.......... . . . . . . . . .  4 ..
Chinchón. *»..«»«• 4 * • y* 
Na vace^radasí L  c  4-.; 4 .; 4  ¿ ¡ .' /  
Chozas de la Sierra.. . . . . . .  ¿. .  y
La Cereda* .̂.......................
Serraeines*....... .......................
San Agustín»................... é. . .
Vaidaracete...........................GnfcHjfcHv

I

I I  

10
7 ( 
5
4 ,

»
10
9 < r 
9 , 
3 v

11
5

5

20 . 
13 
10 
»
>
»
25 

. 16. ,
. 15 *« 

A , , ,  
* >

,,, ^3
c 22 

12
•> . ; P  , !, ,
■ e ,  P  , 

11 
10
6

y
m  ,„:fv ■ r í t p  s q w M  $ h g M  » -«1 

< - ‘ i -*>■ ! ’ p  
t ’ <s* <, ' ñf ¿>e» k *# * ’ p pp;
e , , 5, - £Í 'Í$M .  p  
c. . , «pm1>ívS * h  p  «y 

«i y

«- * - • - -ruU’7 p  01
y

« »
:a- c e a • •*.» f « *0 '/  ̂- '' --v; P  || :
.© ©«*»««* ,&w^r*ó(T & r -& M  y  i| ü«.
... p  ; ■

y
, ...■ p

69
70
71
72
73 1

Anastasio Juan Ortega. . . . . . . .y . . . .  L .. . i . . . .  L. . .  .y. *
Benito Sánchez Isasia.. . . . . . . .  .........L .. . 4. . . . . . . . .y..
Juan Benateate... #y 4 . . . . . .  *.........y .. . . . . . . . 4 . . . . . .
José Mana García Espinosa.. . 4 . . . . . . . . 4 . . . . . . . . . . . .
Nemesio Tejada González.^ . . 4 . . . . . . . . 4 . . . . . . . . 4 ..

#• «r » .  #!,# •* « . . « . * « . # ■
Canille] is#..»- ¿ »■.»#.'»»*.....'...
Fuencas-ral.............................. .
Torreiaguna. ^ »
PintO. . . . # »  o e s .  . . . . . .

- M  -  ̂
9 * 
5 
5 
5

y
•"1 ■

»: -V. - p
. y

0 )  Véase la^ om éeay ^  ' * j :• -- ■') o  ̂c ? * - i  t  0 ■, C- f. O :■ h ■■ ■ ■ '■ - ... ■: :
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2

i !

I ?

2

f !  
: §"

i l

NOMBRES DE LOS M AESTROS ESCUELAS QUE SIR VEN

TIEMP0  DE SERVICIOS

OBSERVACIONES
— -------"

Años. Meses. Díaa.

74 D. Antonio Badillo Romero. ............................................. Lozoja . . . . A 10
6
a

28
22
18
24
11
10
9
8

75 Juan Chimaco A rro jo .......................................... ............. Brúñete.. • •
4
A »

76 Escolástico Eneobet............................................................ Collada Villalba
4
A

77 Rufino Blanco Sánchez*........................ ............. .............. Madrid... . '
4
A

4
0 *

78 Ricardo Soto Bravo.............................................................. Val d &rsu*pt.A
4
Q 0c >

79 Gregorio Domínguez.................................................... Meco.......  . . .
O
q

0
5

>
80 Heliodoro Pérez Gandíe............................. ........................ Bu¿trago •

O
0

81 Enrique Esteban Retir >........................... ........................... Campo Real
ü
9

Dc
82 Francisco Martín González................................................ El Molar.

O
9

O
4
A

>
83 Manuel Cebrián Milano...................................................... A lgets .. . . .

A
2
9

2 1 >
84 Felipa Baquero..................................................................... Cenicientos A

1

85 Nicolás Bueno.......................... ........... ............................ CiemnozueloH
A
9 9 20

iy86 Francisco Aparicio Gómez ........... .................................... Idem ... .
A
9

OO >

87 Alvaro Saavedra Ruiz............ ............................ .................. Val demorillo
A
9

OO i
6

a
88 Amalio Molina..................................................... Torrelaffiin»

A
1

0
10

A89 Pedro Martín Sánchez............................. . . . ............ . Robledo de Chávela
1
1

»
12
9

10

>

90 José Jalón Carrasco...................... ........................ Na valcarnfirn
1 4

10
A91 Julio Amor j  Calzas......... ........................ ...................... . O&rabanchftl Rain

a >

! ...-.....- ............ ------------ -----L " s ^

> 4 >

E SC A LA F Ó N  DE M A ESTR A S

55

f !

a

n ESCUEI.A.S QUE SIR VEN

TIEMPO DE SERVICIOS

OBSERVACIONES: a* DE L A b  M AESTRAS

! ? i !
Años. Meses. Días.

Pr imera  clase.

‘ l- ™  ......... ................." "

1 Doña Dolores Cifuentes................................... ...................... Lemanes.. . . . .
2 María Salomé Ferrer.. . .  é. . . . . . ............. ..........

María Dolores Agu ilar.............................................. .
a

. ♦ %

3 Madrid... . . »  ........ . . . ••••
&
%

4 Amalia Domarco........... *...............................................
>

5 Felipa Gil.......... ............................................... .............. OArahanchftl TÍAin
» >

6 María Fenis Sáiz............................................... .............. Madrid.•••••••••• . . .  .
w
%

w
% %

7 Juliana L&zcsno«..... Madrid.........................................
w
> >

w
p

a*
p

8 María Josefa Zurita....... ............................................ . M adrid.,. . . .  e. . .  •• • • • • • • . . & % %
9
A

9 Barajas............. . »
9

p
9
p

10 Isabel García Cruz ........... . Navalcarnero %
9

11 Joaquina Ram os;. . . ............. ................. . . . . . ........ ... Madrid. ............................... •••••
w 9

)
W
p

9

Con derecho desde 1.° de Julio de 1893» com
prendida en el art. 196 de la ley. * 

Queda en espectaciÓn de vacante, con arreglo al 
último párrafo del art. 196 de la ley de 9 de 
Septiembre de 1857, á la que pasará en la fe
cha en que resulte vacante.

Cayetana Molina........ • • • • • • • • . . • • • .......... % %

Segunda clase.

w 9 9

1 Doña Alejandra de la Torre.. . . . .  ............. ....................... VilIannAVíi de la Oañaíla 4k %
2 Adelaida Lorencí... . ........ ................. ............ . . .

V llliXU UO V «  UD I» V/OrIlClU.1* . . . . . . .
Madrid •. ■ .

Ir 9
%

9
p

3 Vicenta Llera Martín.......... Madrid. • . . .  . . . .  .
9
} ,p

5

7

4

6

Micaela Ferrer•••.• • • • • . • • . . ; . . . . . . . 0 . .. . . . . . » ,••. . .

Encarnación Martínez A iba . 1 ..........................
María Josefa Ferrer......................................... .

Madrid. • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ar^njuez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pezuela... . . •

»
»
>

1

>
%

»

»
»
p

>
%

8 Luciana Sánchez.................. ............................. San Lorenzo . . .  • • % p
9
%

9 Bonífaeia Ranedo.......... ................................. . San Martín de Valdeiglesias.. . .  
Madrid.. . . . . . . .

9 9

10 Concepción Bataller.. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
9
o

9

»
11

13
12

Elisa de Castro.............. ..................... ;¿. . . . . . . . . .
Justina González.. . . . . . . . . . . . .  .j,.. . . . . . . . .  . . . .  . . . .

;Me drid. . . . . . . « .
M a d r id .. . . . . . . . ............... ..

»  i 

»

9

»

1»

»
>

14 Dolores Madrid.............; * . . . ¿ U . . . .............................
Madrid....................................
Colmenar Vieio..

> » >
p

>

Comprendida en la regla 4.a de la Real orden
de 4 de Abril de 1882.

15 <r Antonia Fernández Moreno... ; . . .  .i................. Ghinchón...................... . » > P

. ; l! ■ 

T e r c e r *  dase . !

1
2

Doña Margarita Ferrer........... ...... .......................... .......... > > ' •>

3 Felipa Benicio García........................................
Villaiejo de Salvanés........... .
nhinfíhoTi

» >
%

> a
%

4 Anastasia Escribano........................ ............. . . . . . . Algettf . . .  • •
9
P

//
p

9
p

5 Dámasa Mateo Romero.............................................. Madrid . % »
p

9
' p

6
9
p

9
p

7 < Celestina C&ntabrana. ......... Valdilftfiha. >
m

p

8 . Blasa de Blas................................................... . Lozoy&e ••• # ••••# *••••••••••••
9

>
p

9
p

9 Josefa Redondo Pascual*;.............. . Madrid . . . .
m
% p  •

10 Dionisia Rodríguez París; . . . • • • • • • • . • • . ......... Madrid. •• ........... .
9
p

. 9  
p

—
p

11 Carolina Arias Gómez ........................................ Madrid... . . . . . . .  < ■ .* .«...........
M adrid............. .............

p p

12 Eustasia M o m b l o n a . . ...... .......... .......... %
9

>
p

'■ ’p
13 M 'idrid . .

9
% p

14 AntoninaCubillo... . . . . . . . . ¿...............  . . . . . . . . . . . . . Meco. • • • . • • . . . •  • . . . .  . . . . £
. 9

p
9 .
p

9
p

15 Teodora Sánchez........... ........ . . . . . . . . * .......... . Brjadilla . ■•■■■■ p p

16 Matilde Moreno G&marra.................................. . Madrid...................................... p
9
%

9
p p

17 Lucía Corral......... .............................. ............... Chnencia... . . . .  ............. _ . . . . .
9
% p p

18 Rosalía Lorenzo....................................................... . Madrid.. p
9
% p p

19 Matilde Montesinos....... ......... . ....................... .. Madrid . . . . . . . . . . . . . . .  . . . p
9
% p p

20 María Muñoz Barrón., ........................................ Madrid.» « • • . . • • • • • • • •  . . .  • • • • •
9
v\ p p

21

23

25

//
P a

22 

24 

9  ft

Miaría de la Osa Guerrero.. . « « •  . * . « « • « . .  . . . . . . . .  » •..
Mana Ilarregui.. . . . . . . . ; « . . « . . ; . . . . . . . . . . . . . * . •  •
Feliciana de León. . . . . . . . . . « . . . . « . . . .  • . . . . . . . .

’ Eusebia Gómez*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Ctífiici entos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Torrelaguna.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Escorial.... . . » . . . . . . . . . . . . . . . .
O ara ban ehel Alto.

>
%

»

>
>

9

>

' > ■ ,

9

>
>
>
>

27

29

20

28

30

n"; Teodora Vidal. ¡ • • • • .1» « « .  «j« . . .  . . . . . . .  * *« *
Mana Dolores A rregu i..»...*< «• . . . . .

¿ Miaría Viadero.». . . . . . . . . . •>v.. . .4 * . . ; . • • • • • • . . « .< • .
/ María D o m a r c o . . y . ...............................

M adrid....... . . . . . . . . . . .
San Lorenzo... . . ...*• ...

Santa María de la Alameda.......
Madrid.. . . . . . . . . . . . . . .  •...

Fuencarral.

p

p

»
>
p

> . . 
, >

>
>
P

*  :
:• ... - ■  ̂ ' i

*  l

*  l

31 p p , 0 .

9
%

32 t; Juliana Santillana* . .  . . . . . . . . . . . » Fuerdabrada p p  * ,: P
■ 9

% '*)■

33 Ambito. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . p p . . p  ̂ j:

35

34 Carmen A.lcoba* *....•.•*••••. •... • • . . . . . . . . . . . . . . . .

/ . : V ?

Leganes.. . . . . . . . . . . . . .  *«. *»• .■»

D/iiyn ni a HaI üfiV ■ ..

•

>
»

Comprendida en el caso 2.® del *rt. 3.* del Seal 
decreto de 27 de Abril de 1887.

36 Teresa González M o l e r o . . . . . El Pardo.. . . . . . . . . .  • . . . . .  i *, . . .
m

P
9

P

1 '■■■■■■■ p

Comprendida en el ceso 2.° del art. 3«e del Real 
decreto de 27 de Abril de 1887.

p37 Victoria Baraits.. . . . . . . . . . « • • •  •« • ; « • » • • . . . . • « « . . • . • Navas del Roy.. . . . . . . . .  •» . . . . . . P P >
38 P > p ConoTiTAfi(1 í a at) a] mba 2  ̂del ufe. 2.® del Real

39 1 Madrid......... ............. ................. > >

WlUy 1 vUulUft yU DJ 1/llQv w» Uv» ** A Va ÍA Uva

decreto de 27 de Abril de 1887,
»
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TIEMPO DE SERVICIOS

« 8
H
: g

. o: g- • ©r 0.: T

NOMBRES DE LAS MAESTRAS ESCUELAS QUE SIRVEN
, Años. Meses. Días.

OBSERVACIONES

40 TYrm * -Tnlinrm. Olinfldn . _____________ Fuente el Saz............................ . » > p
Cecilia TMísz Ynsto.. . . . . . . . . . San Fernando. > » > »41 Caraba ña.. ................................. > p p4« JoRfffi María Siarm. . . Parla..................................... > » p4o

AA Matilde Encobet • • • M u tejo.. > > > p44 Nifiinorii Yalvflrdfl . ............................... Navulcarnero. » » > p40
46
An

Francisca de Vicente Mirañóres. ................................... > » * p
Simona Gil . .  . ............. Ma drid............ . 9 » > p4kl

48
49
50
51
52
53
54
55
56

Inocencia Ldnez.......... VíP «mantilla.............. . > p
Conceoc ó?s Murtínfiz- Villa] ba....................................... » > p
Asunción Martínez ...................... . Villaviciosa ••••••••••••.•••.»• » > p Precedente de la provincia de Cuenca, sin cla

sificar.
p

Encarnación Oliva .. . . . . . . . . . . . . . .  ••••••••«•••«••• Fuen ti dueña.. ............. . 23 1 29
Pilar Rom o . . Sautoá de la Humosa.. . . . . . . . 19 4 15

Zarzalejo................... 19 1 & p
Paulina Ooncolín. Valdetorres........... 18 11 20 p

Belmonte •••*•......... . 18 11 20 p

Isabel Gutiérrez.. Ar&vaca.. . . .  .................... . IB 11 14 p

Cuarta clá&e.

i & » Alt. 4.° del Real decreto de 27 de Abril de 1877.
p

1
2o

Guadarrama.. . . . . . . . . . . . . . . . . 19 >
Hipólita Yf*r8„ 18 5 23 p01 FruncÍFCt Garrido.» MaTívnnarf>s el Real.. . . . . . . . . . . 17

16
16
16

9
8
7

25 p4R María Antonia Árambilet............. •»•••••••«••».•«••• 15 p9
6ni

Mercedes Llores....... VftllPftAfl. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . 12 ■*
p 'Jo&quin9* L&lmerta, ....... ........... , . . . . ......... El VeHón.................................... 1 20i

8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
3132

16
15
15

> > p

TCmílífi fruían dfll Castillo. * * * * ...•  . • ... »« •. •»•••• • * • dfi O h a v filft ............ * 7 18
>

p

5 p* GniHerma Criado.............. VillíilvíOa * • • • • ........... . 15
14
34
13

2 % p
Bárbara Pér̂ 'z Cabezas. L*g Rozas....... ...................... . 3 12

22
p

1 p
pNieve-s Mondéjjír..*••••*••.••••••o......••••«••••••• n

n
5
1

20
Hortaliza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13

13
13

5 p
Constanfcina Gálvw.. Corpa .«•••• 20 p

Ana María Vilches............... Rascafría.................... 5 p

Andrea A. B a r c i a s ................................... ......... Madrid........ . 13 > 25 p
Socorro Lónez Dávila* TiOPcbfig........... ........... ............. 12 11

5
2

10
8

12 p
• María Iasem Ouefcta. Torres 12 12 p

pV>? Idarafñte.. . .  . . . . . . . . . . . . . . 12 29
22
3

Renita Ondero Hiimí'ra. . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . 12 p
Marfa Gu&dalupe Rodríguez. Venturada••••••••••••........ 11 p

p
p

Encarnación Fernández.. ....... . tTilJaconejos.. .................... 10 8
8
7

28
Isidora Rambal. Torritiáii de Velasco.. 10 15

15
5

Oarmen Ondaro ...................... . VaHecas . . . . . . . . . . . 10 »,
«Juana Gómez Marina*..................................................... B í) i írs ffo...................... • • • * 10 6

4
p

Patrocinio Aetudíllo............................... Alcálá 10 20
20
15
10
p

p

María Cruz González*.*.*• Redueña 9 8
6
6
5
4

p
p* Ismecia Lóoez Sánchez Paraftíiellos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

Antonia Ráuedo. T. rrelaffuna.. . . . . . . . . . •  • . . . . . . 9 p' Josefa Htoares. Perules da Taiufift* 9 p

33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52

María del Róá&rio Sáhchéz............. ............ . Pinto....... ................................. 9 22
23
4

%

p

María Jcs&s González.............. ....................... . El Alamo.................. 9 1 p

Manuela Pastor Marzal.*........... .................... ............... Chapinería •••••••••••••«•••••• 9 1 p

TiOrenza González... . . ,  • Horca juelo. ••••• •••••••••.«•• 9 p p

V^lderaorillo. . . . . . .  . . . . . . . . 8
8

9
9
9
5
3

15
11
4

%
Catalina Sofía Frías.••••*•«♦•••••«••••••••••• • ••••<.• Valdeavero.............. . p

Rosario Coronado.<>...• .*.••»»••.».•*.»*»<••*« .« ..o Mejo f̂eda del Csmpo . . . . . . . . . .  j 8 %
M» rís. T ,oreto D¡# orí t . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o . . •SaTi Aorústín . . .  ............. . 8 12

12
3

*1 %
A Gercía Domingo. . . .  •«•••• Santorcaz 8

8
iI %■

Catalir; a Ramírez.. . . . . . . . . Pedrezuela. .............................. 2
I 9
I

Catalina Patrocinio Gil, Pinto ............................*............ 8 1 20
15
20
15
19

8 %
Alc&Já . . . . . . . . .  . . . . . . . . 8 1

ir
*

A n» Inrfrft (t’&íTÍíÍO - San Martín de la Veo*a.. . . . . . . . i 7 11
7

*
To*p,&í&s Martín Ájalvir . . . 7

w%
T TM57& lí *T&fí 17 **;*.*.****»•.**** <»•«*.'aft**a«*. 7 6

■ 9

Arsa María S a n t o s . . . . . . . . . . . . . . . . . Co beña *.*••.•.•*••••••.. 7 6
3

17
23
11
7

9
*

Oarm^n A oosí$... Titúlela.. . . . . . .  ............. . 7
9
*

TinlftrftH TíÍ d*3?, YsItéUÍB. Serrada.. • • .»;» 
Barajas. • • ........................ .

, -."7/ ••
9

Magdalena Recbe*.. . . .  •. •••••*••> . .o * .•*.... • « . . . . . . .... ^ :.
9
8

P

, 12 .. ..
9

- P
53
54

EloieaNúñez Torras. Torrelodones....................... .. 6 8
4
3
2

p
Francisca. MifirUírí Iárlesias*. Ch^martín . ; 6 

6 
6 
6

¡ I

19 
28
20 
20
3
8

*
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64

Josefa Serrano Vidales* *. . .  .* * . . . . Getafe
Brúñete . . . . . .  . . . .

9
P

Esperanza P. Gutiérrez. •............... Ciempozuelog. .. . . . . . . . . . 2
2

P

María Angustias P e r a lta .... . . . .o .» .. . Colmenar de Oreja •••••••••• .
P

Antonia Escámez. >••••••••••«•.«•...............>••*••••• C e r e e d i l l a . .. 
Ciempozuelos . . . . . . . . . . . . . . . . .

7
P

Luisa González Carrascosa.••••••••...••*.•. o .. .» .* . ' 5 ,
5

5 17
17
17
15
11
14
7

P

Francisca Ĥ -rva y  Sin. Fuencarral •..*•••• 5
P

Elvira Hermida .. .« .«o**»...........•. Pomelo de Alarcón.•*••*•....* 5 5
> •

Emilia A randa... . . . . . . . .  ...................... ......................
Clara Palacios del Río. . . . . . . . . . .  .>'»«. „ .. ...................

Móstoka............. ............. .
Vill&rejo de Salvanés. o * . . . . . . .
Becerríl.. . .  . . . . . .

5- ' 
^5,; ■ 
4

5
3

P
-,;v vi P

65
66
67
68

Carolina Martín Ferráná.................. .............. ............ ■ 7
P

Vicenta Feita y Martín........... ......................... V a l i e a v e r o . . * . . . . . . . :4 -
»

Paula J* fr̂  C^stílla.. Fuen labrada . . ... _ . .  . i; 4
ti
4
2

21
P

Petra M&^ía Pintado............. .................... ................... Aranjuez.. . . . . . . . . . ' 4 16
11
4

P

69
70
71
72
73

A polo oía S auras................. ................... . Bustarvieio . . . . .  . . . . . . . . . . . . 4 2
P

Paulina CabeOo Orusco.•.. . 4 2
1

P

Carolina Cereceda............................................ ........... .. Los Molinos.............................. . 20
P
P

Petra García Serrano.
Madrid..:...................... ... . . .....
Villaverde • « ■• ••«.••••• , 3

10
' 9 ..

»
5

■■ :• - ;'7; '' P

74
75

Elena M^ñoz Ortega... * * . . . . . . .
Isabel Prieto y García............... .................... .

Msdn.d. •.. * . . . . . . . .  • . . . . .  i . . .  i
Valdepiélagos . . . .  .. . . . . .  .

3
3

8
6
ES

20
2

.̂.....p ' *
p

76 Merc^d^s Hetfero Pintado.,. . . . . . . . . . . . . . .  o........... Moraleja. •••••• . . .  .. . 3 8
16
11
10o

p

77 María Fernéüdez y  Gutiérrez........................................ Madrid. 3
ai
5 
5 

, 5

p

78
79

María de las Candelas páreía Cuesta... .................
Rosa Oanrín Calvo................................... .

dr id •••*«.t*a.,ooo ....» 
Villa del Prado.. .V

3
3

9
P

80 Salvadora Molina Camarina*. , . .  . . . . . .  • • . . . . . . . »
Valdí?moríllo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Madrid.............. ..

3
3
3

:
p

81 Josefa González Mayo.. . . . . . . .o . . © » . . . . . . . . . . . 3
3

V
26
19
• 5 ■ 
26 
11

■=. - '^ 8 /  ■

20 " 
20 
16 
13%

' 11 •• : - p
u iV.i.r.'í -V;.v . ' r

*82 Carmen tu jo l.. ................. .......... ............ .
83
84

Eugenia Angulo.. . . . . .  ».* . . . . . . . . . . . . . .
Juana Municio Moral.....................

Colmenar,......................
Villavieja.

3
2

■ Mf ■ 
11 
9 

, .9 
9 
6 
6 
6 
6 
6

»
> >

9

' ■ »

85 Maris González Antfui&BO.. ............................... Pnebl». de la Muier Muerta ___ 2
9

86 Ana Andrea Robledo........................................ .............. Torrejón de la Calzada.. . . .  . . . .

Msdndi »i 

Gascones
T ffe S  53 T T11̂1

2
P

' ? V V- ; "• ■ - ■ ' ' :

87
88
89
90

Natividad del Oimo....... ........ ... ......................

María Lo^eto Fernández.............................................................
2 V; 
2 
2 
2

9

Exaltación de 1% Cruz.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Colmemr de Oreja.. . . . . . . . . . . .

■ ^  ■

91
92

Ramona Miró. . . . . . . . . . . ...................... .

Amrli& Alvarez Gutiérrez.................................................. ..
Arg&nda.............................. ... 2

2

.9

- ^  
%

93
94
95 
98

Greguns B *utsta V easco........................................................
Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 ■■ 

2

25
25

P
■ . , ' ■ • ■ -  p

María de la 0  Hidalgo. ............. .................................................. .................. ...... Valdftolmos
2
1

>  • 

11 
9 
9 
9

8
14
23
8
5

■n p 
%

97 E- ar a:ión R«?b^nrd......... ............... ...................................... ... Cadalso . . . 1 ' 

1

9 ■
p

98 Lucia Enriqueta Puebla»................. ..................................................................... G n a i f t l i T i  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

99 , Felisa Candado__ ........................... . . * . * / ............. ................... Moiata.. • • • • ........ .... 1
9
PV

J



Gaceta de Madrid.—Núm. 217 5 Agosto 1894 461

Número de an
tigüedad...»

Número de mé
rito............

i

NOMBRES DE LAS MAESTRAS ESCUELAS QUE SIRYBN

TIEMPÍ

Años.

3 DE SER 

Meses.

VICIOS

Días.

OBSERVACIONES

100
101
102
103
104
105
106
107
108
109
110 
111

Doña Antonia Fernández del Pino..• ............................ . Paredes....... ................................ 1 3 27
Fernanda Barbón Muñoz................................................ Collado Mediano........................ 1 3 17

w

(jOBRftncióii Reme» tari a Alvar ez. .••••••o .. Naval afue» te.............•••«........... 1 3 16
María FfiTrer Martínez ................................. . . . . Colmenar de Oreja.................... 1 3 4

/r
jj.

Jnana Rivera....................................................... . . . . * . Piñuécar.......... ................. . . .  * *• 11 8
Ppünfiiífin, Gareía Lónez Navas.. . . Fresnedillas....... ........... 11 8 >
Matíji Mftrcftdea Alaitio............ Torrejóo deArdoz............. . > 11 7 >
Natalia Castro de la Jara.. Torremocha.................. . » 7 > >
A fiiineión García Bérzal». San Sebastián de los Reyes. . . . . 4 > >
Martina Bláznu^z Montero Los Hueros................ ............... . 4 * >
Dolores Vílches............................ ................. ............. Morata........................................ > 2 20 >
Ramona Inina del Yalle. » > > 11 >

Párrafos 3.° y  4.° del art. 6.° del Real decreto de 27 de Abril de 1877.

Los que se crean perjudicados podrán reclamar ante las mismas Juntas provinciales en el término de quince días, y resueltas que sean en el término de ocho estas reclamaciones, se pu
blicará el escalafón definitivo, que empezará á regir desde luego. Los que no se conformen con esta segunda resolución de la Junta, podrán acudir en alzada á la Dirección general de Ins
trucción pública.

. OBSERVACIONES
1.a El cómputo de tiempo de servicios está hecho hasta 30 de Junio último.
2.a Los Maestros y Maestras que no hayan presentado sus hojas de servicios no aparecerán en este escalafón.

Dirección general de instrucción pública.

Prirnra enseñanza.
A los efectos del Real decreto de 27 de Majo de 1855, se 

hace público por medio de este periódico oficial que Doña 
Rosa Colomer y Blasi ha solicitado se la expida un nuevo 
título de Maestra elemental por extravío del que de igual 
clase obtuvo en 15 de Diciembre de 1884.

Madrid 28 de Julio de 1894.= E í Director general, Eduar
do Vincenti.

Sírvase Y. S. dictar las órdenes necesarias para que el 
Ayuntamiento de Benagalbón ingrese en la Caja especial sus 
atención es de primera enseñan za.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Agosto de 
1894.=*E1 Director general, Eduardo Ymeenti.=Sr. Goberna
dor, Presidente de la Junta de Instrucción pública de Má
laga.

Esta Dirección, con fecha 18 de Abril último, previno á 
ese Gobierno que adoptara las medidas más enérgicas para 
el pago de lo que el Ayuntamiento de la Granja de Escarpe 
adeuda á la Maestra Doña Antonia Aso L&rruy.

Sírvase Y. S darme cuenta de las disposiciones que haya 
adoptado y dei resultado de las mismas.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Agosto de 
1894.=El Director general, Eduardo Yincenti.=8r. Gober
nador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de Lé
rida.

Vista la reclamación presentada por los Maestros de Al- 
bóns D. Juan Gazañana y Daña Carmen Alsó, esta Dirección 
general ha dispuesto ponerlo en conocimiento da V. S., para 
que cx^ja al Ayuntamiento moroso el cumplimiento estricto 
de su deber en el ramo perteneciente á Instrucción pública.

Dios guarde á Y. S. muchas años. Madrid 4 de Agosto de 
1894,=EI Director general, Eduardo Vincenti.=Sr. Gober
nador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de Ge
rona. 11

A pesar de las Acertadas disposiciones tomudáíl por Y. 8. 
para exigir al Ayuntamiento de San Lorenzo de ía Muga el 
pago de 3 596‘20 pésetas que adeudaba á sus Má^stros Don 
Juan Giralt v Doña Francisca Marqués, no há.isatisfechó 
m is que 1.153‘94 pesetas, quedando un remanentéde 2.442*32 
pesetas.

Esta Dirección, al ponerlo en conocimiento de;Y. S., exci
ta su celo y actividad en favor del Profesorado púbjico de pri
mera enseñanza de esa provincia, esperando qué reclama
ciones de la cuantía de la presente no se volverán á repetir 
en lo sucesivo.

Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid 4 dq Agosto dé 
1894. =E l Director general, Eduardo Vincenti.~Sr. Gober
nador, Presidente de la Junta de Instrucción publica de Ge- 
•roña. €

Dirección general de Obras públicas.

Personal facultativo y administrativo y de ferrocarriles.
Existiendo vacante en las islas Fíl pinas una plaza de 

Ayudante primerOída Obras públicas, con la categoría de 
Oficial primero de Administración, sueldo anual dA 700 pesos 
y sobresueldo de 1.050 pesos; esta Dirección general ha dis
puesto anunciarlo en la Gá ceta de Madrid, á fin de que los 
Ayudantes segundos de Obras públicas, Oficiales i segundos 
de Administración en 2a Península’que deseen o chipar dicha  
vacante lo soliciten, de! Mí misterio da Ultramar por conducto 
■ de este Oentr© directivo, .en el término de un. mes, á eónt*? 
desde la puMícacíón 4e este anuncio en dichov periódico 
«oficial.

Madrid 3 de Agosto de 189L=Ei Director general, B. 
Quiroga.

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio. 

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD
INDUSTRIAL Y COMERCIAL

Relación de las patentes de invención caducadas por los concep
tos que se expresan, de las cuales se ha tomado razén en este 
Negociado durante Ios meses de Abril, ¿Yayo y Jm io de 1894 (1).

PO$ LA SEGUNDA ANUALIDAD ^

14.204.  ̂ D. Héctor Brouhon y Gobiert, de Bilbao, patente 
de invención por veinte *ño$ por un nuevo sistema de vagón 
descargándose por el fondo.

(I) , Véase laGACETAde ayer* -¡

Expedida en 20 de Marzo úe 1893.
Caducada ñor falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Abril d© 1894
14.205. D. Ramón Tríos, patente de invención por veinte 

años por tejidos m  combinaciones de gasa y rizo.
Expedida en 10 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Abril de 1894.
14.212. D. Juan Manuel Aragón, D. Diego Roldan Delga

do y D. Francisco Serrano Pardo, de Jaén, patenta de inven
ción por veinte eños por un aparato magnético.

Expedida en 7 de Abril de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Junio de 1894.
14.213* El Sr. Hmi (Albrecht), patente de invención por 

veinte años por perfeccionamiantoi introducidos en los apa
ratos litcrgr-áfico*.

Expedida en 24 Febrero de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Junio de 1894.
14.223. El Sr. Perrín, patente de invención por diez años 

por un sistema de fabricación del azúcar refinado en terrones 
prismáticos.

Expedida-en 24 ds Febrero de 1893.
Caducada por falta de pago déla segunda anualidad en26 

de Junio de 1894.
14 225 D. Juan Sauz y Costas, patente de invención por 

veinte años por el procedimiento industrial cartón continuo 
de más de tres hojas y con revestimientos de papel de cual
quier color en una ó en ambas caras.

Expedida en 12 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad én 26 

de Abril de 1894. ^ ^
14,232. El Doctor César Zesoní, de Miláp (Italia), patente 

de invención por veinte años por un procedimiento para la 
conservación de la.madera por la inyección de.sustancias re
sinosas y máteme análogas.

Expedida en 4 de Abril de 1893.
Caducada por falta de pago-de la segunda anualidad en 26 

de Jupio de 1894.
14.287. D. J. MontobVio Ríbó, patente de invención por 

veÍBte;%ñoB por uu/proeedimieato p$rá la' estampación de pa
ñuelos1 cortados un o á uno por medio de la imprenta ó la li
tografía.

Expedida en 23 de Marzo da 1893,
O afincada por falta de pa go de la u e gutfdá anu alidad en 26 

de J afilo de 1894.
14 245. D. Pedro Grandjeda, de Párís (Francia),-patente 

de invención por veinte años por perfeccionamientos intro
ducidos en el mecanismo de los velocípedos da dos ó más 
ruedas, llamados vicie?etas triciclos., ete.

Expedida en 23 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la-segunda anualidad en 26 

de Junio de lb94.
14.247. Mr. Mercelin Béráiér Tólebót, de PaTís, patente de 

invención por veinte años por un aparato enofilógsno y con
servador de líquidos.

Expedida en 14 de Marzo da 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Abril de 1894.
14.252. Doña Carolina Havemíth dd du Bus, da Colonia 

(Alemania), párente fie invención por veleta eño» por un me
canismo de segundad para a lf ile s , agujas, horquillas, etc.

Expedida en-.24.de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad ©n 26 

de Junio de 1894.
14.244. D. Pedro R&nz Soptn*, de Madrid, patente-de in

vención por veinte años per üü procedimiento para la-publi
cación; y explotación de un periódico titúladó e¿ Protector in- 
dustriái.

Expe lida en 14 de Marzo de 1893.
C aducada por falta de p«go de la segunda añualidaden 26 

de Abril de 1894.
14.257. D. Garlos Desire Gasón, da Paría, patente de in

vención por veinte años por un irntenm da reloj que marca 
la hora universal.

Expedida m  24 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de paga de la segunda anualidad en 26 

de Junio de 1894.
14.260. D. Antonio Ruiz de Velase©; de Bilbao, patente de 

invención por cinco años por Un procedimiento para la fabri
cación-de la lena mineral.--

Expedida en 27 de Marzo de 1893. ' : , :
Caducada'por fdtarde pago ácia  segúfidíí'enuelid&d en 26 

d© Junio de 1884. - !
14.261. Ai freí Mathuim Commvm, de París (Francia) c pa

tente de invención por veinte año$ por una plataforma móvil 
para la carga y -descarga de los ■ ■ va genes de los caminos de 
hierro.

Expedida efc 27 de Marzo de 1893.

Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 
de Junio de 1894.

14.262. D. Hugo Sehneider, de Leipzig Rendritz (Alema
nia), patente de invención por veinte &ñ » por un aparato ex
tirpador ó apagador de lámparas, quinqués*, etc.

Expedida en 27 de Mar ¿o de 1893.
Caducada por falta de pago en la segunda anualidad en 26 

de Junio de 1894.
14.268. Mr. Anthíme Mase, de París (Francia), patente de 

invención por veinte años por un aparato especial que se de
nomina espita higiénica.

Expedida en 7 de Abril de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Junio de 1894.
14.276. Sres, D. Pablo Dalbonne y D. P*dro Claverie, pa

tente de invención por veinte años por un procedimiento per
feccionado para fabricar las materias resinosas.

Expedida en 27 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Junio de 1894.
14.278. Mr. Charles Gordon Richardson y Asthur B. En- 

glich, patente de invención por veinte años por un procedi
miento perfeccionado para el tratamiento de minerales que 
contengan níquel, cobre ó níquel y cobre en combinación con 
azufre.

Expedida en 20 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en26 

de Abril de 1894
14.281. Mr. Alfredo Magínn, de París (Francia), patente 

de invención por cinco años por un nuavo portacuchillos des- 
pechugadorgs para cortar raíces.

Expedida en 20 de Marzo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 23 

de Abril de 1894.
14 289. D. Teodoro Jenny, de Sabadell (Barcelona), paten

te de invención por veinte años por mejoras en las máquinas 
devanadoras mecánicas sistema Th« Jenoy.

Expedida en 24 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Junio de 1894,
14 290. The Eléctrica Wonder Company Limited, de Lon

dres (Inglaterra), patente de invención uor veinte años por 
mejoras en aparatos para la exhibición de ilusiones de óptica.

Expedida en 27 de Marzo de 1893,
Caducada por falta de pago de íú segunda anualidad en26 

de Junio d& 1894.
14.291. Mr. Francois Constmx. de Bonnefond (Francia), 

patente de invención por veinte años por una cerradura con 
llave articulada.

Expedida eo 25 de Abril de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Junio de 1894. 1
14.292. D. Martín Horthd, de Sfotrheim (Alemania), pa

tente de invención pof veínts años por un nuevo procedi
miento mecánico para la fabricación de piedra de adorno con 
dibujos decorativos de baldosas y azulejos ¡de todas clases 
para el revestimiento de muros y paredes, así como de tejas 
de tod*s clases.

Expedida en 24 do Mayo de 1893. -j
Caducada por falta de pago de la segundé anualidad en 26 

de Junio de 1894. . . ‘
14.299. D, Cirilo A. Ja&ini y Pone© de León, de la Habana, 

patente de in vención por veinte años por un aparato para en- 
cajetülar ó envolver cigarrillos construyendo al mismo tiem
po las cajetillas ó petacas .

Expedida en 18 de Mayo de 1893.
Caducada uor falta de pago de la segunda anualidadhn 26 

d* Jimio de 1894.
14¡304:' D, Enrique Calado  ̂patente de invención por cin

co años por un procedimiento para el esmalte.de objetos de 
hierro.

Expedida en 12 de Abril de 1893.
Caducada por falta dé pago de la segunda anualidad én 26 

de Junio de 1894. ; ;
13 315; Sres. D. Fermín Bruckart y D. Agustín Deíáttre, 

de París; p a tó te  de invención por veinte a ñus por una nueva 
tur bina llamada Turbina Univer sai.

Expedida en 4 de Abril de 1893.
Caducad» por falta de pago dé la segunda1 anualidad.en 26 

de Junio de 1894. ¡
14.325. D. Agustín Parsarisa, de Barcelona, patente de in- 

veneión por veinte años por un» nueva masa, plegable.
Expedida éñ 28 de Abril de 1893,
C&ducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Junio de 1894.
14 328. D. Rafael Costa, patente de invención por veinte 

años por un procedimiento para impedir el paso del aire y 
cuerpos extraños á través de las rendijas de las puertas, bal-» 
cenes y ventanas, etc.

Expedida en 3 de Mayo de 1893.
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Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 2f 

de Junio de 1894.
14 329. D. Francisco Ribó y  Beniol, patente de invención

Sor cinco años por la fabricación de bolas de vidrio ó cristal 
estilladas á juguetes para niños.

Expedida en 19 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Junto de 1894.
14.337. D. Marcel Peneur Lloyd, de París (Francia), pa

tente de invención por diez añcs por un procedimiento per
feccionado de producción del cobre electrolítico.

Expedida en 8 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Junio de 1894.
14.339. Mr. N. J. B. Etienne de Bone (Algenic), patente 

de invención por veinte años por un nuevo procedimiento 
para obtener esencias de trementina celofanas y breas ema
nando el todo de la depuración y destilación de las resinas 
brutas.

Expedida en 18 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Junio de 1894.
14 340. Mr. Marcel Corneille, de Saint Eulaln (Francia), 

patente de invención por veinte años por un sistema de líneas 
telegráficas y aparatos destinados á establecer una comuni
cación directa entre los trenes en marcha y entre estos diver
sos trenes y las estaciones.

Expedida en 18 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

de Junio de 1894.
14.354. D. Vidal Novilla y González, de Madrid, patente 

de invención por veinte años por un muelle guarda reloj de 
bolsillo.

Expedida en 1.° de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 21 

de Junio de 1894.
14.359. D. Leopoldo Cassou, patente de invención poi 

veinte años por un nuevo procedimiento para obtener la sost 
del comercio.

Expedida en 8 de Mayo de Í893.
Caducada por falta de pago déla segunda anualidad en 2( 

de Junio de 1894.
14 361. D. Adolfo Torregrcsa, de Framesfors (Filadelfíi): 

patente de invención por veinte años por un procedimiento 
para la obtención de fibras destinadas al hilado ó tejido pro
cedente de los tilos ó cortezas de los mismos.

Expedida en 8 de Mayo de 1893.
Caducada por falta dy pago de la segunda anualidad en 26 

de Junio de 1894.
14.365. Mr. Joan Aristede Victorien le Fage, de París, pa

tente de invención por veinte años por un automotor ó pro« 
pul sor automático que imprime movimiento de velocidad é 
Los velocípedos, con ó sin el concurso de los pedales, y sin 
que el velocipedista abandone el asiento en la subida de 
cuestas.

Expedida en 27 de Abril de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

le  Junio de 1894.
14.368. Mr. Frederich Bex, de Wáshington (Estados Uni- 

los de América del Norte), patente de invención por veinte 
iños por un mecanismo especial para maniobrar la artillería 
pesada.

Expedida en 4 de Mayo de 1893.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 26 

le Junio de 1894.
(Si continuará.) *

Ju nta  S in d ica l del Colegio d e  A gen tes d e Cambio y  B o lsa  
de M adrid.

Habiendo presentado con fecha L 0, del corriente la renun
cia del cargo de Agente de cambio y Bolsa de este plaza, el 
Sr. D. CarloB Seller y Rolg, esta Junta Sindical k  h» admiti
do en ei día de ayer conforme al reglamento, y lo anuncia al 
público para ja devolución de su fianza por término de se is  
meses, según lo prevenido en el arfo 98 del Cói?go de Co
mercio.

Madrid 3 de Agostod® 1894 .=V.° R.a= E l Síndico Presi
dente accidental, L. E. Laredo Ledesma.zrfil Secretario, 
Luis G. Centurión. X—$47

MINISTERIO DE ULTRAMAR

O rdenación de P agos.

Los individuos de Clases pasivas que tienen consigna 
sus haberes en las CajaB de las islas de Puerto Rico y Filipi
nas y concedido el derecho á percibirlos en la de este Minis
terio, pueden pasar á realizar el cobro de los correspondien*- 
tes á los meses de Junio y Julio últimos respectivamente*, 
todos los días laborables desde el 6 al 18 del actual, de nueve 
á doce de la mañana¿

Para conocimiento de los interesados, se hace saber que el 
giro de los haberes de Puerto Rico se ha verificado con el 
quebranto de 16 613 por 100 y que el de los de Filipinas ha 
resultado con el de 31*43.

Madrid 4 de Agosto de 1894. =E1 Ordenador do pagos, F é
lix  Díaz,

BANCO ESPAÑOL FILIPINO

468.a Estado de las cuentas en 31 de Mayo de 1894.

Pesos.
ACTIVO ----------- -------

Casa del Banco........................................................................................ ............................  77.000

Cartera....................................................................................................................................  3.611.31417

Pesos.
PASIVO ---------—

Fondo de reserva lega l................. ...................... ...................................................... 60.006
Idem voluntario..................... ...................................... ........................... .........................  30.000

Deudores.................. ................................................................................. ............................  327.557*16
Depósitos en custodia............................................................................ ............................ 356.352 86
Valores en suspenso....................... ..................................................................................... 20 000

Dividendos atrasados........................................................... ........................................... 5.688*10
Libramientos aceptados............. . . . ............................................................................... .. 695 625*81
Billetes en Caja.. . . • • • • ............................. ................................ ..................... ................  5265

Premios y daños. • ......................... .............................. .........................................♦............ 50.762 04
Idem en circulación................... ........................................................ ................................. 1.194.735
Depósitos.............................................................................. ...................... ..........................  563 068*52
Ganancias y pérdidas.. . . . 0 • • • . • • • •  • ............................................................................  81.001*68

5.437.962 98

Cuentas corrientes......................... ............................ ................................ .......................  2.202.509*29
Comisiones. • ...................... ..............................................................................................  69*58

5.43&962‘98

Manila 31 do Mayo de 1894.=E1 Tenedor de Libros, Varela.=V.° B.°=E1 Director de turno, Venancio Balbás.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Ju nta  d iocesana de Santander.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Julio de' 
com ente año, se ha Beñalado el día 14 de Agosto, á la hora de 
las once de su mañana, para la adjudicación en pública su 
basta de las obras de re p* rae ton dfl templo parroquial de 
Gulizano, bajo el tipo del presupuesto de contrata, importan
te 6.613pesetas con 1,2 céutimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1879, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos y pliegos de condiciones del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en esta 
sunaBta la cantidad de 330 pesetas 6b céntimos en dinero ó en 
efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876,

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el deposito del modo 
que previene dicha instrucción.

Santander 2 de Agosto de 1894. = E i Obispo.

Modelo de proposición.
D. N. N.t vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha de , , ,  . de . . . .  y de las condiciones que se exi-

fen para la adjudicación de las obras de.... , se compromete 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estric

ta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones se harán admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; advirtiéndose 
que será desechada toda proposición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se comprometa el proponente á la ejecución 
de las obras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Julio 
de 1894, se ha señalado el día 14 de Agosto corriente, á la  
hora de las once y media de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de reparación del templo pa
rroquial de Ajo, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im
portante 14.321 pesetas 22 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción pubiieadá con f«cha 28 de Mayo de 1879, ante 
esta Junta diocesanar, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la mifema, para conocimiento del publico, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y  Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su r^d aceto o al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, conro garantía para tomar parte 
en la embustí, la caotbtad *ie 716 pesetas 5 céntimos en dinero 
ó eu efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876,

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

Santander 2 de Agosto de 1894.=E1 Obispo.

Modelo de proposición.
D. N. N , vecino de . . . . . ,  enterado del anuncio publicado

con fecha d e . . . . . ,  y de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de. . . . . .  se compromete á tomar
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones en la canti
dad de.........

(Fecha y firma del interesado.)
Nota. Las proposiciones se harán admitiendo ó mejoran

do lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ádvirtién
dose que será desechada toda proposición en que no se expre
se determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

Estación Central de Telégrafos.Telegramas 
recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dichaoficina por 

no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios..

cnT ui..',
Toledo.—Felipe Santos, plaza del Alamillo, 5;
Santander.—Herminio Ramos* sin señas.
Guadale&nal.—•Rafael Pontar, Callao, 19.
Coruña.—Elvira Tfjeíro, Glorieta de Bilbao, 1.
Venta de Baños.-"Antonio Mires, Beatas, 2 y 4 .
Riaza.—Mariano, Arco de Santa María (49), 10.
Santa Clara.—Guerra Cosme, Correo, Madrid.
Valdepeñas.—Buxer y Mo^en, Postas, 2.
Villarrubia de Santiago.— Santiago Delgado, Grumosa, 

número 15.
Yichy.—Arturo López, Secretario de la Dirección de Sa

nidad, Ministerio de la Gobernación (ausente).
Carril.—Natividad; Lavapiés.

. .BUA ...
Azpeitia.— José María Ituzalde, Atocha, 92.

m n
Muénche.—Vázquez, Castellana, 44.
Marín.—Josefina Pacheco* plaza de Colón (ausente).
Alicante.—José González, Recoletos, 20.
Cestona.—Vicente Sapesino. Castellana, 12.
Málaga.—Alonso, Justiniano, 3, segundo.
Alcalá.—Sin destinatario, plaza de la. Lealtad, 4.

om tm  '
Alcázar, E.—Ventura Santos, Segovia, 28^
Alcalá de Henares.—Mariano Palacios, Peñón, 2. ̂

KOBOBSTK
San Sebastián.—Andrés Boadas, Ferraz, 44.
Madrid 4 d* Agosto da 1894..~ El Jefe del Cierre, Enrique 

Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lca ld ía  constitucional dé A licante.

D. José Gadea y Pró, Alcalde constitucional: de esta  
ciudad.

Hago saber que el Exorno* Ayuntamiento de mi presiden
cia, en sesión de 7 del actual; acordó sacar á concurro la pla
za vacante de Contador de fondos municipales, con sujeción 
á las siguientes

BASES

1.a Se saca á concursó la plaza dé Contador de fondos mu
nicipales, dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, según  
el presupuestó vigente.

2.a Para ser admitido en este concurso se requiere ser es- 
pañol, de mayor edad y  acreditar buena conducta moral y  ad
ministrativa," pudiendo optar é el:

1.° Los qúé poséan él título de Contador provincial.
2.° Los que sin poseerlo hayan sido ó saan por espacio 

mínimo de cinco años Contadores provincial ó municipal en 
cualquier capital, cuyo extremo se acreditará por' medio de 
certificado expedido por el Sr. Presidente de la  respectiva 
Corporación.

3.° Los que hayan adquirido el título de Profesor ó> Perito 
mercan ti i y possan los conocimiento i* necesarios de adminis
tración municipal, cual extremo se justificaría, en todo caso, 
por medio de examen ante el Tribunal que el Excmo* Ayun
tamiento designare.

3.a Siempre que no resulte antecedente alguno en contra 
de los concurrentes y justifiquen su buena conducta moral y  
administrativa, serán preferidos en primer lugar los compren
didos en la condición 1.a: en segundo los de la 2.a, y en ú lti
mo término los de la 3.a

4.a Los aspirantes dirigirán sus solicitudes, á las que. 
se acompañarán los documentos que acrediten hallarse den- 
tro de las condiciones de esté concurso, al Sr. Alcalde Prest* 
dente de la Corporación municipal, durante «d período de 
treinta días, que empezarán a cbwt*rsc desde la. tocha de la  
publicación del anuncio en la Gaceta úb Madrib, y el AyuxK 
tamiento resolverá á los quince días de haber transcurrido 
dicho plazo.

Lo que se hace púbMco por m«dio de eBta convocatoria A 
los efectos expresados en la báse 4.a ^

Alicante 14 de Julio de 1894.=Jo&I Gadoay Pró.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
Juagados de primera Instancia

ARZÜA

D. Modesto Iglesias Sarmiento, J uez de instrucción del 
partido d* Arzú*.

Por *1 presente edicto se cita y llama á Francisco López 
Andrade, vecino dé la parroquia de Bautir#o de Gomado ota*
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trito municipal de Fon ro, en este partido, para que compa- ' 
rezca en los estrados de este Juzgado á oir una notificación ; 
de mí acuerdo dicterio por el Tribunal de la Audiencia pro
vincial para poder Informar en solicitud sobre petición de in
dulto formulada por J^aé Lonzao Ares y otros reos de causa 
por lesiones infendaaml propio López AtídrSde, y en su vir
tud manifieste ér>te si se opone ó no á la concesión del mis
mo, para cuya comparecencia se lé concede el término de 
quince días; con prevención de que si no lo hiciere le pararán 
los perjuicios á que hubiere lugar én derecho. \

Al mismo tiempo se ruega á las Autoridades y á los agen- ■ 
tes de la poli cía judicial ordenen y procedan á la busca del ; 
Francisco López en el término expresado, haciéndole concu- ? 
rrir á la presencia judicial a!objeto que se deja explicado.

Dado en la villa de Arzúa á 30 de Julio de 1894.=Modesto 
IglesiaBe—El actuario, Víctor Castillo. J—4776

FONSAGRADA
A  medio de la presente cédula, y en cumplimiento de lo 

mandado por el Sr. Juez de instrucción de este partido en 
providencia deí día de hoy, dictada en carta orden de la Au- j 
diencia provincial de Lugo, se cita á José López Fernández, ! 
vecino de la Puebla de Burón, y ausente en las siegas en 
Castilla, para que el día 24 de Agosto próximo, y hora de 
diez de la mañana, comparezca ante la expresada Audiencia ; 
para asistir como testigo á las sesiones del juicio oral de 
causa formada en este Juzgado contra Saturnino Vega, por 
lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparece le para- j 
rá el perjuicio que haya lugar en derecho.

Para su inserción en lá Gaceta de Madrid, expido la pre
sente en Fon sagrada á 31 de Julio de 1894.=E1 actuario, 
Eduardo Yáñez. J—4783

FERROL
B. José de la Torre y Martínez, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de la ciudad del Ferrol.
Certifico que en el juicio declarativo de mayor cuantía de 

que se hará mérito se dictó la sentencia, cuyo encabezado y 
parte dispositiva literalmente dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad dtl Ferrol, á 19 de Junio de 1894, 
el Sr. D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido; visto el juicio declarativo de 
mayor cuantía sustanciado en este Juzgado entre partes, de 
la una, como demandante, D. Juan Serracant y Torréns, ve
cino que fué de este pueblo, y por su fallecimiento su hija y 
heredera Doña Inocencia Serracant Samá y Torréns, déla 
propia vecindad, representada por el Procurador D. Pedro 
Rodríguez, bajo la dirección d d  Licenciado D« José Caballe
ro, y dé la otra, en concepto de demandado, D. Emilio San 
Pedro de la Pedrája, Jefe de Infantería de Marina, residente 
en el Archipiélago de las islas Filipinas, constituido en rebel
día, sobfe reclamación de 7^041 pesetas y 63 céntimos.

FáMq que declarando deudor á D. Emilio San Pedro de la 
Pedrajá de la cantidad de 7 .0fl pesetas y 63 céntimos á Don 
Juan Serracant y Torréns, y por fallecimiento de éste á su 
hija y heredera Doña Inocencia Serracant Samá y Torréns, 
debía condenarle y le condeno a quo pague á Doña Inocencia 
Serracant la expresada cantidad principal con los intereses 
legales, á contar desde la fecha en que al demandado se le 
practicó la diligencia de emplazamiento, imponiendo al Don 
Emilio San Pedro las costas del juicio.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, que por rebeldía del demandado, y caso de 
no serle notificada en persona, habrá de serlo en estrados, 
publicándose además en legal forma, lo pronuncio* mando y  
nrmo.=Edeimiro Trillo.»

Y  á que conste, para supublicación en la Gaceta de Ma
drid, firmo el presente en Ferrol á 9 de Julio de 1894.=Ante 
m i, José de la Torre, X —249

D. José de la Torre y Martínez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de la ciudad del Ferrol.

Certifico que en el juicio ejecutivo de que se hará mérito, 
se dictó la sentencia, cuyo encabezado y parte dispositiva li
teralmente dicen así: áerwsj* i t ?

«Sentencia.— En la ciudadidel Ferrol, á 21 de Junio de 1894, 
el Sr. D. Edelmiro Tfillq Señoráns, Juez de primera instan
cia de la misma y  su partido; habiendo visto este ju icio eje
cutivo seguido de una parte, cómo ejecutante, D. Juan Rome
ro y Rodríguez, vecino y del com erciaré esta ciudad, defen
dido por el AbogadoD. Cándido Conde y  réprésentádq por el 
Procurador D. Pedro Rodríguez; í  Se k  ótni, cói^b; ejecutado, 
D. Leopoldo Roado y Montes, Capitán Se fragata Sé la Arma
da y Ayudante de Márína dél distrito de Pone ó "en Puerto 
Rico, y por su rebeldía los estrados del Juzgado.

Fado que debía de mandar y mando seguir esta ejecución 
adelante y que por cuéfitá de los bienefi émbargádos al deu
dor D. Leopoldo Boadó y Montes se haga pagq al acreedor 
D. Juan Romero y Rodríguez de la cantidad, principal de 
3.663 pesetas 25 céntimos, ihtéré^éfi cón%hjdÓá féenecto de 
esta cantidad á fafcofi dél6  por Iüb ijíüal fiéiáiá 8 de Noviem
bre de i889, fecha de Ja obligación, intereses légales que los 
intereses convenidos dévéngueá" desde é l27do  Marz'O último 
en que &© requirió á dicho deudor y  élistaá qüe impongo 
á éste. l  k “

Por $sta mi sentencia, definitivamente jtizgándfi én pri
mera instancia, que por rebéldíá del e|Véut¿iío%B Tiágá Du
plica por m^dib deiam<rtób^e^inÓ%e.4$t^iií{haí é¿ 768
de  la citada ley de Enjmciair^entp,,eísfi*fié (jué hó |e sea no-  ̂
tific&da pe\ sonsdiáehte, lo pTbnuncio, íhafido y  fitmo.=lMde* 
miro TriRo.» ' £' ' " f

Y  á quo conste para su inserción en la Gaüb’ta  f>|5 Ma
drid, firmo el presente én Ferrol á 9 de Jhlib á¿  l894;^A hté 
m í, José d é la  Tfóse*. t ' Fí'{fr . ;  k ;

D. Francisco Heíiodóiró *Sáívá y  Fóht, Jüézde instrucción 
de La Almuniu y su partido. 1 \ '

Por el presente edicto se Ifomh á Antónió Paria 'Pérez, 
natural de Ciudad Rodrigo, vecino ¿e Cabañas, en esta pro* 
vinciá, hijo de TiceÉte y d e  AlftóM ^de oficio albañil, en lá 
actualidad de cincuenta y  cuatro años de edad, estatura cinco 
pies y d o s  pulgadas! ' l á r í í 1 1íóéá*®(Íem,-carR oval| 
barba clara y Color bueno, pa/a que eti el término1 de treinta 
días se presente en este Juzgado á extinguir la pena de arres
to mayor que le fué impuesta en causa contra el mismo y  
otros sobre amenaza» á D* Ildefonso ^qgrpjapí y D. Antonio? 
González, vecinos de Alagar, ó  en el penal de Tarragona, <$é| 
que desertó por otras eausafr; bajo apercibimiento que á a i m  
presentarse se le declarará rebelde y le parará el perjuicicf 
que haya lugar. :

A  la vez se interesa á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial, de cualquiera clase qué Sean, qué por cuantos 
medios estén en el círculo de>*us’’; »trÍbttci^és/pfoétÉéniá'la

busca y captura del nombrado Antonio Pardo Pérez, y si lo ] 
consiguen lo remitan á este Juzgado con las seguridades con
venientes ó al penal de Tarragona.

Dado en La Almunia á 20 de Julio de 1894.=Francisco 
Salvá.=El actuario, Marcelino Ruiz de Luna.

J—4530
LA RAMBLA

D. José Garda Valdecasas y García Vsldec&sas, Juez de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á dos hombres 
vestidos con traje claro, uno como de cuarenta á cuarenta y 
cinco años de edad, y el otro como de unos treinta y cinco, 
que en la noche del día diez y siete del actu&l robaron en te- : 
jrenos de la Hacienda, Monte de la Mata, de este término, 17 
pesetas y un mulo á Francisco Pulido Martín, vecino de 
Aguilar de la Frontera, para que dentro del- término de diez 
d$as, contados desde el siguiente al de la publicación del pre
sente en la G a c e t a  db M a d r id , comparezca ante este Juzga
do á responder á los cargos que les resultan en el sumario 
que con tal motivo se instruye; bajo apercibimiento de que 
en otro caso les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades de la Nación se sirvan disponer se proceda á la busca 
de citado millo, que tiene de quince á diez y s*is años, pelo 
negro, de poca alzada, con un lunar blanco, herrado en la ta
bla izquierda del cuello con una G., y caso de ser habido lo 
ocupen y remitan á disposición de este dicho Juzgado con 
las personas en cuyo poder fuere encontrado si no justifican 
su legítima adquisición. í

Dado en La Rambla á 20 de Julio de 1894-.==Jo#é García j
Valdecasas. =  Por mandado de S. S», Antonio López del I
Moral. J—4560 j

LAREDO I
En virtud de Jq dispuesto-por el Sr. Juez de instrucción | 

| de este partiáó en providencié dé esta fecha, distada en las 
: diligencias de cumplimiento de una carta orden de la Supe- 
j ,\rio í̂dadV poí-haedió'. de-, la presente se cita á Manuel Ilücró 
I ^elá;Manuel Enrique Betién, Im eto io  Gasea Morales, Pru- 
! dencio Merayo Alonso, José López Rodríguez* Ventura Men- 
| divil Lavín y Victoriano Alonso Alvarez, peones mineros y 
[ domiciliados en Ontón, cuyos actuales paraderos se ignoran, 

para que el día 1.° de Agostó próximo, á las diez de su ma
ñana, comparezcan ante la Sección segunda de la Audiencia 
provincial de Santander, á prestar declaración en las sesio
nes del juicio Oral de la causa instruida por coacciones con
tra Domingo Ilá y otros; bajo apercibimiento que de no com- 
parecer les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  m  M a d r id , expido la 
\ presente en Laredo á 20 de Julio dé 1894.= El Escribano, 
i Mauricio del Cueto y Palacio. J—4561

; " ; ; ; ; L EDESMA .............
D. Isidoro Barcia Alonso, Juez instructor del partido de 

Ledesma.
Por el presente edicto se llama á Francisco Pérez, alias 

Guico, que se dice reside en Guaríate, de unos cuarenta y 
; siete años de edad, de estatura baja, barba rubia entrecana, 

afeitado, que viste ropa de pana y sombrero y monta un ca
ballo castaño, ignorándose su actual paradero, para que den
tro del término de ocho días, á contar desda el siguiente al 
en que tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  Madsod y Boletines oñcíales de esta provincia de Salaman
ca y  de las de Valladolid y Zamora, se presente ante este 
Juzgado, sito en la Plaza Mayor de esta villa, núm. 1, para 
fines de justicia y con motivo de causa, criminal, en la que 
eBtá acordada Bu detención; previniéiidole que de no compa- 
eecer le parara m perjuicio a hubiere lúgar.

Por tanto encargo A^ítodosfclosHSres, Jueces de instruc
ción, á los municipales, Alcaldes, Guardia civil y demás 
individuos de policía judicial, procedan á la busca, detención 

* y  conducción á disposición de este Juzgado del mencionado 
. éqjet|0.

jpadq en l^edesmá á 19 de Julio de j894.=Isidoro Barcia 
" £Alónsó.=¿Fíáñciéco Ródríguez Peña. J—4562
! ' . -w t
] LERIDA
Í D. Maximiliano González de Agüero, Juez de primera ins- 
! tanda de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en los,autos ejecutivos promovidos por el 
Procurador D. Domingo Alvarez, á nounbr© y representación 

s de Doña Cecilia Levina Solé, viuda de D¿ Juan Roch y Bata- 
! lia, en nombre propio y en ©1 de su hijo, menor de edad, Do- 
\ mingo Roch Levina, y en representación también dicho Pro

curador de los consortes D. José Cfcstel]á Rojals y Doña Con- 
: suelo Roch Levina, vecinos todos de esta ciudad! contra Don 
"Ramón Ferrer y  Ferrer, vecino que fqé de Agramunt y  en la 
actualidad de ignorado pafadéro,4 sobre pago de la cantidad 

, de 7.000 pesetas, se requirió a| pago de la expresada cantidad 
á Simón Paloq, alias Luhonet, vecino de Agramunt, como 

¡ poseedor dé la finca hipotecéda? al crédito declarado, y en su 
« virtud se proceda a* em^aigo de la finca siguiente: una pieza 
) de tierra campo pasto y  parte viña, llamada Tomacá, sita en 

el término déjAgramunt, partido de lá Torvara, de extensión 
10 h£Ctáre$s,jdqs áíeas, 34 céntiáreas: linda por Oriente con 
José Riera; ,pof Médiodía con José Garulla, Miguel Ramón y 
José BaWéh; pór Poniente eón Jaime Marés y Antonio Fol- 
guera, y  por Norte; con herederos de Miguel O iivery José 

i Oafúlla. " .
I En su consecuencia, por el presente edicto se cita de re-
: mate á D. Ramón Ferrer y Ferrer, de ignorado paradero, y 

se le hace saber que dentro dél término de nuéve días; á con
tar desde la publicación del̂  presente' en la G a c e t a  d e  Mâ - 
d r id , comparezca en dichos autos á alegar lo que tenga por 

J conveniente y se oponga á lá ejecución si le conviniere; aper- 
\ cibido q ue déüo hiaesrlo t: déntro deldi^béí terminó le  pirarán 
f los perjuicios que en derecho haya lugar. ^
1 Lérida 6 de Junio de I894.=Maximiliano González de 

Agñero.=Elactuario# ; i í , . ^ ()̂ r r ^ l  |

. L O R C A  i \

D. Antonio Cliímpeámo y Berrocal, Jue^ de instrucción de 
¡ esta Ciudad y su partido.
¡ Por ía presénte se hafee saber qué eñ la causa seguida en
f este Juzgado sobre alteración de orden público el día 7 de 
i Julio de 1892, y lesiones contrá Alfonso López Romero y  con

sortes, se dictó áuto con fecha II del arctúal, declarando ter- 
minado eL sUmário y mandando remitirio á la Audiencia pro
vincial de Murcia, previa citación y emplazamiento de los 
procesados para que comparezcan en dicho Tribunal en tér
mino de diez días* con prevención de que nombren Abogado 

 ̂ y  Procurador que les defienda y représente; apercibidos con 
- que de no verificarlo se les nombrará de ofició.

Y para que tenga lugar la citación y emplazamiento del

referido procesado Alfonso López Romero, que se ignora su 
actual paradero, se expide la presente en Lorca á 30 de Julio 
de 1894.=Antonio Campesino y Berrocal.=Ei actuario, José 
M.Noriega. J—4784

MADRID—AUDIENCIA
D. Laurentino Ocampo y y Castrillo, Juez de primera Ins

tancia del disirito de la Audiencia de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Pérez Ca- 

sanova, cuyo paradero actual y demás circunstancias se des
conocen, para que en el término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria s* inserte en la G a 
c e t a  de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Caitaños, con ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por tentativa de estafa; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 19 de Julio de 1894.=Laurentino Ocam
po. =E1 Escribano* Juan Rodríguez. J—4532

MADRID— CENTRO

En virtud de lo mandado por el Sr. D. Joaquín Díaz Gaña- 
bate, Juez interino del Juzgado de primera instancia del 
Centro, en providencia de este día dictada por ante mí en el 
expediente á instancia de D. Manuel Méndez y Mier, sobre 
que se le declare heredero ab intestato de bu madre Doña 
María Mier Gutiérrez y de su hermano D. Ciríaco Méndez 
y Mier, s© anuncia por medio del presente el fallecimiento de 
aquéllos sin testar, habiendo sido reclamada la herencia por 
el referido D. Manuel Méndez, hijo y hermano respectiva
mente de los finados, y se llama á los que se crean con igual 
ó mejor derecho para que comparezcan ante el expresado 
Juzgado, calle del General Castaños, núm. 1, á reclamarlo 
dentro del término de treinta días, á contar desde la ínser» 
ción de este edicto en los periódicos oficiales.

Madrid 2 de Agosto de 1894.=V.° B .°=Díaz Csfíabate.=í 
Ante mí, Venancfió de Orche. X —256

MADRID HOSPITAL
D. Santos Gómez, Juez interina de instrucción del distri

to del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Fernando Yagüe 

Peña, natural de Alhama de Granada, hijo de José y de Ma
ría, de veintidós años, soltero, vendedor y con domicilio eu 
la calle del Casino, núm. 4. y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días comparezca anta 
este Juzgado ó en la cárcel celular á responder a los cargos 
que le resultan en causa por tentativa de robo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura de dicho individuo 
y conducción del mismo á la cárcel á mi disposición.

Dfcda en Madrid á 19 de Julio ce 1894.=8antos Gómez.= 
El Escribano, uor Rivero, Licenciado Pedro Martínez.

J—4563
MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia y de 
instrucción dél distrito de la Latina.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisca 
Manuguet Ballesteros, hija de Pedro y  de Josefa, de veinti
siete años, natural dé esta Corte, soltera, dedicada á sus la
bores, que vivió en la Constanilla de San Pedro, núm. 4, se
gundo izquierda, ignorándose su actual paradero, para que 
en el término de diez días comparezca ante la Sección prime
ra de la Audiencia provincial de esta Corte ó ante este Juz
gado para la práctica de cierta diligencia en la causa pendien
te contra ella por estafa; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarada rebelde, parándola el perjuicio á qus haya 
lugar.

A la vaz ruego y encargo á todas las Autoridades, y man
do á Igb agentes de policía judicial, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, presentándola, caso de ser habida, á este Juz
gado. v

i Dada en Madrid á 14 de Julio de 1894.=J. Carlos A líx .=  
El Escribano, por mi compañero Villanueva, Ju&n García 
Inés. I-r4564

MADRID—PALACIO
D. Francisco Manzano y Alfaro, Juez municipal suplente 

é interino de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
corte. ...... , . , s>.4 , : ,

; Por la presenté reqüisitorbji y término de quince días, á 
| coatar desde su inserción en Ja G aceta de- Madrid, Diario 

oficial de Avisos y Boletín oficial de esta provincia, se cita,
! llama y emplaza por úna sola vez á Vicente Almarza y Sanz,
I hijo de Antonio y de María*natural de San Sebastián, soite- 
1 ro, sin oficio, de quince años de edad, con domicilio en la 
; calle de A lío agro, núnd; 5, cuarto tercero izquierda, sin apo- 
' do, síéádpM s sefiáé(pé#ádnáléi^ estatura /egtFar, sin señal 

alguna particular, pára 'que dentro del referido término se 
preSeüté en él expw ádo Júzgádo, sito en la c»l e del General 
Castaños,' núm, 1, ó eñ la prisión celular, á re^pond^r á los 
cargos que le resulten de causa criminal que contra el mis
mo se sigúé por el delito dé húrto de una cartera; advirtién
dole que si pas* dicho término sin presentarse se le declara
rá rebelde y la  parará el p r  juicio que haya.lugar..

Y #se encarga á/tedas las Autoridades civiles, militares y 
judiciales proceden 4  ia i buscâ  ̂ y captura del mencionado
Íirocesado Vicente Almarza y Sanz, al cual, habido que sea, 
o dejen en la prisión celular á mi disposición, dándome el 

j oportuno aviso.
! Dada en Madrid á 19 de Julio de 1894. =Francisco Manza-
 ̂ no.=^EI Escribano, Antonio Poncede León. J^u4533

^  ̂ ' MATARÓ

¡ En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez fie ins
trucción de este partido, en méritos de la causa que.por. robo 

\. se sigue contra Jaime Fornells y Casanovas, alias Cursi, por 
\ la presente se cita y llama á Juan Comas y  Roy Ira* alia»
; Meru, vecino#4e esta ciudad, cuyo paradero. ¿gnura, para 
j q u e  dentro fiel término fie diez días, A eonfo? dí“*fia & siguien- 

al dolaámierción de esta cédula en la Gaubta m  Madrid*
■ se presente ante este Juzgado, sito en la calle do Don Magín, 
i número 5, piso primero, de esta propia ciudad, ú  objeto de 

prestar declaración y k ^os demás fines acordados en la indi- 
cada^esusa; bajo apercibimiento de,lo.que haya lugar ende* 
xecho ai no lo venfxca ó no manifiesta cual ma. su paradero 

i actual.
f Mataró 17 de Julio de 1894.=José Castilla. J—456§
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MOTA DEL MARQUÉS

D. Leonardo Guerra Puerta, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto hago saber que habiendo oesado en 
el cargo de Registrador de la propiedad interino de esta villa 
D. Santos González Garrido, ha de devolvérsele la fianza que 
presté para su desempeño, luego que transcurran los seis 
meses prevenidos en el art. 277 del reglamento general para 
la ejecución de la ley Hipotecaria *

En su virtud, se anuncia dicha devolución por quinta vez, 
á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra dicho Registrador interino 
por responsabilidades contraídas en el desempeño de su car
go, lo verifiquen en forma.

Dada en Mota del Marqués á 19 de Julio de 1894. ̂ Leo
nardo Guerra. =  Andrés Fernández. J—4566

MOTILLA DEL PALANCAR

D. Ramón Ruiz Janer, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Hago saber que en el juicio voluntario de testamentaría 
instado por el Procurador D. Emilio Escobar Fernández, en 
representación de D. José Ramón Escobar Marqués, D. Juan 
Benito Escobar Jiménez, D. Timoteo Escobar Jiménez y Don 
Francisco Escobar Jiménez, se ha dictado la providencia si
guiente

«Providencia.— Juez Sr. Ruiz Janer.— Motilla del Palan- 
car á 26 de Julio de 1894.—Por presentado el anterior escrito 
con los documentos que se acocopañan, se tiene por promovi
do el juicio de testamentaría de D. Atanasio Jiménez Cantos, 
que instó el Procurador D. Emilio Escobar á nombre d« Don 
José Ramón Escobar Marqués D. Juan Benito Escobar Jimé
nez, D. Timoteo Escobar Jiménez y D. Francisco Escobar Ji
ménez, limitándose la intervención judicial á formar los in
ventarios, cuya operación t&ndrá lugar dentro de los ocho 
días siguientes al de esta providencia, constituyéndose el ac
tuario en el punto donde radiquen los bienes pertenecientes 
á la testamentaría, previa citación de los recurrentes y de 
cuantos determina el artículo 1.065 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Al primer otrosí como se pide.
Al segundo como se pretende; á cuyo fin cítese por edic

tos, que se insertarán en el Boletín oficial d t esta provincia y 
en la G a ce ta  de M adrid , al heredero D. José Escobar Jimé
nez, y en su representación al Ministerio fiscal, haBta que se 
presente ó persone legalmente autorizado.

Al tercero se tiene por hecha la manifestación que con
tiene.

Lo mandó y firma S. S.^Doy fe.=Ruiz Janer.=José María 
Girón».

Y  para que el interesado en dicha testamentaría D. José i  
Escobar Jiménez pueda comparecer en los expresados autos, j 
se llama y cita por medio del presente edicto.

Dado en Motilla del Palancar á 27 de Julio de 1894.=Ra- 
món Ruiz Janer.==Por su mandado, José María Girón.

X—250
ORCERA ;

El Sr. Juez de instrucción interino de eBte partido, en 
providencia de este día y causa criminal contra Cayetano So
ler González sobre hurto, ha acordado se cite á D. José Ma
teo López, vecino de Andújar, con residencia en Villanueva 
del Arzobispo, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e ta  de M adrid y en el Boletín oficial 
de esta provincia, se presente en este Juzgado á prestar de
claración en dicha causa; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Orcera 19 de Julio de 1894.=E1 actuario, Valeriano López.
J—4567

OVIEDO

D. Bernardino Ascaso y Loseos, Juez instructor de esta 
ciudad y su partido*

presente requisitsria, y como comprendido en el ar
ticulo 885 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama j 
y emplaza al procesado Andrés Suárez y Vázquez, hijo de i 
José y de Ramona, natural de Trubia y vecino de Pola de ¡ 
Lena, en este partido, casado, de oficio jornalero, de veinti- i 
ocho anos de edad, sin apodo, cuyas demás señas personales i 
son las siguientes: estatura un metro 620 milímetros, nariz y j 
poca regulares, barba poblada,pelo castaño, chaleco y chaqué- j 
ta de paño negro, pantalón de tela; camisa de percal á cua- ! 
dros, usa boina azul y calza botinas, y cuyo actual paradero * 
se ignora, para que en el término de diez días, á contar des- ! 
de la publicación de esta requisitoria, comparezca en la sala i 
de audiencia de este Juzgado á fin de hacerle saber una reso- • 
lución judicial en el sumarió que se le sigue sobre hurto de i 
unas botas; previniéndole que de no comparecer en dicho pía- i 
zo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á auehu- * 
hiere lugar en derecho. <

Al propio tiempo ruego y encargo á tadas ias Autorida- i 
des, asi civiles como militares, procedan á la busca y captura * 
de dicho individuo, y caso de ser habido sea conducido con ! 
las seguridades debidas á la cárcel fortaleza de este Juzgado. I

Dada en Oviedo á 15 de Julio de 18?4.=Bern&rdÍno Asca- 
so.==Por mandado de S. S., Francisco Hevia. J—4568'

PADRON

D. Ramón Villar y Cagide, Juez de instrucción de Pa- ! 
dron. ?.

Jpr la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María I 
aPeNído J edad ignoran, natural de j  

^anta María de León, criada que fué de Manuela Otero, Nie- ? 
r£fcV!5Cma a Casal°Dga, en la parroquia de San Juan de \ 
uaio, durante unos cuatro meses, hasta el di* 25 de Junio an- : 
Tenor, cuyo domicilio es desconocido, y que no pudo ser ha- j 
oída ai ser buscada de orden del Juzgado, para que dentro de 
los diez días siguientes á la publicación de está requisitoria 

rü¡ e. ?’ a *as once de la mañana, comparezca 
? Ju7ienc3ia de este Juzgado, piso principal de la casa 

f  1* ■!? d.®1a R^*nueva, de eat* villa de Padrón,
-L+ rac,$n *?d*g*toria «a el sumario que contra la 

? 16 u. í? 7 r°6o á la expresada Manuela 
Otero Nieves, bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarada rebelde y K parará el perjuicio a que hubiere lu
gar con arreglo a la ley. r

?roP*?. e.xhor*o á todas las Autoridades y agen- I
SÍ iciaJuíirCia procedan á Ja busca y cáp-

i í í * + I1(̂ a n\ ^ ?n ê8, así como á la ocupación de
los efectos hurtados y robados que se expresarán, remitiendo 

C0J* âf  seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado y cárcel de su partido, haciendo constar la 
J u S n .  H «  qut® debe encontrarse en los territorios de Iob 
Juzgados de Santiago, del de Ordenes ó en «1 del Ayunta-

v miento de Teo la María Montes, cuya detención tenga acor- 
I dada por providencia de 6 del corriente Julio, y cuyas señas 
I particulares son las que sé indican á continuación.

Dada en Padrón á 19 de Julio de 1894.= Ramón Villar.= 
Ante mí, Francisco Larsé.

Relación de los efectos y dinero, hurtados unos y robados otros.
1.° Un maletón encarnado, easi nuevo.
2.° Una mantilla nueva de paño negro, adornada con cin

ta y agremán.
3.° Dos pares de pendientes de plata.
4.° Un collar de filigrana dorado.
5.° Uaa saya negra, casi nueva, adornada con panilla.
6.6 Un mantelo de paño castaño, adornado con terciopelo

y agremán.
7.° Un pañuelo de seda de color de naranja»
8.° Otro también de seda de color de paja.
9.° Dos sábanas y dos almohadas nuevas de hilo con en

cajes.
10. Media docena de sábanas é igual número de almoha

das nuevas de hilo.
11. Cuatro chambras casi nuevas, de cretona, de color os

curo.
12. Un pañuelo blanco de China con fleco del mismo co

lor, casi nuevo.
13. Una saya blanca con chispas negras, adornada con 

panilla, de poco uso.
14. Otra saya usada de tela de hilo, adornada con tres 

cintas por abajo.
15. Dos camisas de hilo para uso de mujer.
16. Tres enaguas de lienzo en buen estado.
17. Tres tazas de barro
18. Ocho libras de manteca de cerdo.
19. Unas tijeras grandes de sastre.
20. Un ovillo y dos carretes de hilo.
21. Veinte ó 25 pesetas en monedas de 5.

beñas •particulares déla María Montes.
Tiene el rostro marcado de viruelas, y se encuentra emba- 

barazada de siete á ocho meses próximamente.
J—4569

PLASENCIA

D. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de instrucción de Pla- 
sencia y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado Vic
toriano Sánchez Gordo, hijo de Manuel y de Teresa, natural 
y vecino de Menas Albas, en la provincia de Toledo, soltero, 
jornalero, y de veintiún años de edad, para que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado para ha
cerle saber la sentencia dictada por la Audiencia provincial 
de Cáceres en 14 de Abril último, en la causa contra el mis
mo por hurto, condenándole á la pena de cuati ó meses y un 
día de arresto mayor, cor» su accesoria y al pagó dé las costas 
procesales, mandando sea entregado definitivamente el reloj 
objeto de autos á su dueño Cipriano Mirón.

Repitida por dicha Superioridad la correspondiente certi
ficación para llevar á efecto la ejecución de la referida senten
cia, por este Juzgado se practicaron, éntre otras diligencias, 
la de haberse librado exhorto al Sr. Juez de instrucción de 
Navahermosa para la citación y comparecencia de dicho pro
cesado, al objeto de hacerle saber aquélla y cumpliera la con
dena antes citada por el mencionado delito de hurto; y dada 
cuenta del expediente, en virtud del Real decreto de indulto 
de 16 de Mayo último, se proveyó en 19 del mismo mes auto 
declarando comprendido á Victoriano Sánchez Gordo en los 
beneficios del indulto total de la pena de cuatro meses y un 
día de arresto mayor á que ha sido condenado en la causa de 
referencia, mandando le sea notificado para los efectos con
ducentes.

Al propio tiempo, psra que lo acordado tenga lugar, ruego 
y encargo á todas las Autoridades que supieran del paradero 
del mencionado procesado Victoriano Sánchez Gordo, le ha
gan saber dichas resoluciones, dictadas en la ejecutoria de la 
causa ja  predicha contra el misn|o ó le requieran de coxnpa* 
recencia dentro del término prefijado, á contar desde el en 
que se inserte el presente en el Boletín oficial de la provincia de Toledo y G aceta  de M adríd; apercibiéndole que en otro 
caso le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y  paaa su inserción en la G aceta  de M adrid y efectos 
que procedan, expido el présente en Plasencia á 26 de Julio 
de." 1894;==AdolfovStifóefet ==Pér mandado de S. S., Martín 
Torres. J—4570

PURCHENA :

D. Luis Alemán y Barragán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Mesa Murciano y Francisco Ramos Valera, vecinos de 
Lorca, para que en el término del diez días, contados desde 
el siguiente á la inserción de la presente en la GaÓeta dé 
M adrid, comparezca en los estrados de este Juzgado, sitó en 
la plaza de esta ciudad; bajo apercibimiento que dé no ha
cerlo serán declarados rebeldes, como comprendidos en el nú
mero 3.° del art. 835 de la ley Enjuiciamiento crlminvl, y les 
pararán los perjuicios á qué haya lugar en derech ?.

 ̂ Al propio tieíh^o ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militarés de la Nación, y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de los referidos 
procesados, y caso de ser habidos los pongan á mi disposi
ción con las seguridades convenientes.

Dada en Purchéna á 20 de Julio de 1894.=Luis Alemán.— 
Por su mandado, Luis Jiménez. J—4571

REDONDELA

D. Adolfo Serantes Feijco, Juez de instrucción de la villa ¡ 
y partido de Redondela, provincia de Pontevedra.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Faustino Lorenzo Piñeiro, hijo de Andrés y Carmen, de unos 
cuarenta y dos ó cuarenta y tres años de edad, casado con 
Marcelina Iglesias, sin otro apellido, natural y vecino de So- 
tomayor, que tiene tres hijos llamados Manuel, Ramón y Jo
sefa, que sabe leer y escribir, cuyo sujeto marchó hará unos 
ocho ó diez meses al Reino de Portugal, diciendo que iba 
para Lisboa, ignorándose su paradero* peroqííé según noti
cias viaja como sirviente en vapores de pasajes, y á Manuela 
Martínez, sin otro apellido, hija natural de María Martínez, 
dé veintitrés años de edad, labradora, casada con Antonio 
Pórtela Lcurido, natural y vecina de Sotbmayor, qué sabe 
leer y escribir, cuya sujeta se marchó éóñ áC marido al si
guiente día dé su matrimonio, que fué en Octubre del año úl
timo, para el Reino ce Portugal y ciudad de Lisboa, donde 
su esposo se halla establecido como comerciante, ignorándo
se la calle, para que dentro del término de diez días, a contar 
desde la inserción de la presente en los Boletines oficiales de

í Galicia y G achta de Madrid, compadezcan en la «ala audien
cia del Juzgado de esto partido, á fin de ser notificados del 
auto de procesamiento que contra ellos' y  otros ^  he ó m  el 
sumario que instruyo sobre corta, dañí>¿\ extracción de t'Qyjg 
del monte Espiñeiro de So tomayor y desobediencia, y  presta^ 
las declaraciones indagatorias que se les exijan; advertidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dada en Redondela á 25 de Junio de 1894.i=Adolfo Secan
tes. =De orden de S. S., Leodegorio Rubio Moren©.

J—4534

SANLUCAR DE BARRAMEDA
En virtud de providencia dictada por est* día por e 1 señor 

Juez de instrucción de este partido en el sumario que instru
ye por tentativa de hurto de carbón, se cita al conociólo por 
Pernita ó Permita, para que; comparezca en esta Juzgado, 
sito calle de Muleros, núm. 17, á los diez días después en que 
aparezca la presente inserta en la G aceta  de M adrid, á fin 
de prestar declaración en dicho sumario; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que sirva de citación en forma, expido la presen! <e 
en Sanlúcar de Barrameda á 18 de Julio d& 1894.=E1 actúa - 
rio, Rafael Casanova. J—4535

SANLUCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta eiu«* 

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al conocí lo por 

Paco Tarifa, que se dice ser vecino de Cádiz, edad como de 
veintinueve años, cuerpo regular, con bigota rubio, y el cono
cido por Frasquillo el de Estepa, vecino de este último punto, 
de unos treinta años de edad, cuerpo regular, algo moreno* 
pelo negro, con bigote negro, para que dentro del término d© 
quince días comparezcan en este Juzgado á contestar los car
gos que les resultan en causa que se sigue contra José Mar- 
buenda Cáscales y otros por robo, cuyo término empezará á 
contarse desde el siguiente al de la inserción de la presente- 
en la G aceta  de Madrid; pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial, procedan á la busca de los referi
dos Paco Tarifa y Frasquillo el de Estepa, y habidos procede
rán á su detención y remisión á este Juzgado.

Sanlúear la Mayor 19 de Julio de 1894.=José Martín Ba
rrios. =Por mandado de S. S., Mariano Rodríguez Rsoja

J-—4572’

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 

distrito dé San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita y llama al procesado Ricarda Ga- 

ray Pérez, vecino de esta ciudad, con domicilio en la calle 
Castellón, núm. 18, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, CoMados desde el siguiente al en 
que aparezca la presente inserta en la Gaceta de Madrid y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en los estrados de 
la cárcel nacional de ésta ciudád y rembirle declaración acer
ca de los cargos qué le résultan en la causa que contra el 
mismo sé instruye por insultos y amenazas á un funcionario 
público; bajo apercibimiento de ser declarado contumaz y re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á toda* las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás dependibntes dé la 
policía judicial, procedan á la busca, captura" y pH&íón en di
cha cárcel nacional del referido procesado.

Dada en Sevilla á 16 de Julio de 1894.—José de Lázame* 
ta.=El actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto.

_ _ _ _  J—4537

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción> deli 
distrito de San Vicente de ésta ciudád.

Porla presente sa citavlkmar y  emplaza por término dm  
quince días, contados desde que la presente apmrazca íi sert¿« 
en la Gaórta de MADRiijíŷ  Boletín oficiM Ae esta provincia,, 
á Julián Garzón, natural de Tetuán y vecino de esta duda# 
de Sevilla, calle Lumbreras^ núm. 6, cuyas demás circostaú^ 
cias se ignoran, el cual salió deesta ciudad para Lora y  des
de este punto para Cádiz, con varios enseré» y artículos para 
establecer un puesto de turrones, para que dentro de dicho 
término comparezca en loé ¿stradoé do este Juzgado, sito 
plaza de da--Contratación; núm. 8, á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en el sumario que se instruye 
por eatafa á David Soto y Le vi; apercibido qué de no hacerlo , 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y epeargo á todas las Autorii* y* 
des, tanto civiles cómo militares, procedan á la busca y m  p- 
tura dé Julián Garzón, y lo dejen detenido en la cárcel!i ja- 
cional de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Sevilla á 16 de Julio de 1894.=José de Lezaif ketav 
El Secretario, Carlos de Moliní. JW457I ¿

D. José de Lezameta y Gutiérrez,; Juéz de instmed ón del 
distrito de San Vicente de esta capital y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al proejar ado Ro
mán Loza, alias el Jerezáhé;que se dice vivir en 1̂  fjalle Co
rreduría Corral del Toro y Montalbán, núm. 8, igi* .orándose 
sus demás circunstancias, paraqfié el término d* diez días, 
que empezarán á contarse fitsde el siguiente alen que la pre
sente apárezca inéerta éníá GÍóM tá de M adrid  y  BoUtin oficial de esta provincia, comparezca ép dicho Jus ;̂&do, sito en 
la plaza de la Contratación, núm* ÍJ, para resp&ní íer á ios car
gos que le resultapt efhcausá; qhé< ^é#igúé Pér hi irto contra el 
mismo y otros; apercibido qu# d̂ / no yerificark le parará el 
perjuicio quo hubiere lugar y's¿ 7e declarará r&belde.

Al mismo, tiempo tedas las Autorida
des, así civiles como militáré^ y Médiás dependientes de la 
policía judicial, p<ractiquen diíjigéncias en averiguación del 
domicilio ó paradero de) dicho procesado Rornán Loza, alias 
el Jerezano, y  caso $é ser F;ábidb s»á comparecido en este 
Juzgado con expresado fin; pues así lo ter¿gq. acordado ea 
providencia que he dictado en este día.

Dada ¿n Sevilla á !84é Julio de 1894. de Lezame^
ta .= S  actuario, Licenciado Antonio Guerra*

J—4538

VALENCIA—SERRANOS
D. Pascual Martínez Romualdo, J v m  municipal del dis

trito de Serranos, y encargado acciden cudmente del despacho 
del de instrucción de dicho distrito de la ciudad de Va
lencia.

Por la presente se llama por requisitoria y término de 
nueve días, á Vicente Ventura Ferrer, natural y vecino de 
Alfará del Patriarca, de veintidós años, soltero, hijo legítimo 
de Manuel y de Concepción? y de profesión labrador, cuyo
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actm l paradero se Ignora, para qo-e comparezca en este Juz
gado ó se presente en la cárcel do San Gregorio, de esta ciu
dad á fia de ser emplazado en la causa que se le instruía 
sobre hurto de cuatro haces de alfalfa; bajo abercibimiento de 
ser declarado rebelde f  pararle' el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley si deja transcurrir tal término sin 
presentarse.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 
policía |udieiai, precedan á la busca y captura de dicho su
jeto, y cas© de que fuera habido sea conducido á la cárcel de 
San Gregorio de esta capital con las seguridades convenien
tes el -objeto indicado, poniéndolo en conocimiento de este 
Juzgado p\carato ello tuviera lugar.

Dada en Valencia á 20 de Julio de 1894,=Pascual Martí
nez. =For su mandado, Arcadio Tuet. J—4576

VALVERDE DEL CAMINO

B. Daniel Feijoo Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á tres desconocidos, 
cuyas señas se expresarán; que en la tarde del 9 de Junio úl
timo robaron, en el sitio llamado Valdegarosa, término de 
esta villa, en la carretera de Zalamea la Real, á Francisco 
Dolores Cera Pérez y otros de este vecindario, el metálico y 
efectos que se mencio¡nan, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente ea la 
G a c e t a  de Ma d h id , comparezcan en este  J uzg&do á respon
der de lo¡r« cargos que les resultan en la causa que por indi
cado hecho me hallo instruyendo; apercibidos que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás dependientes de la policía ju* 
dicial,-procedan á la busca de dichos desconocidos y los pon
gan á disposición d$ este Juzgado, así como los mencionados 
efectos, caso dé ser habidos.

Valverde del Camino 18 de Julio de 1894.=Daniel Feijoo 
Vigo.=Ei Secretario, por mi compañero Naranjo, Licenciado 
A. Ramón Montoya.

Señas de los individuos.

Uno moreno, bajo, de unos tréinta años de edad proxn&a- 
mente y sin barba.

Otro alto, también de unos treinta años y sin barba.
Y otro poco más ó menos qué el anterior.
Los tres mal vestidos, con blusas mineras, alpargatas y 

sombreros viejos.
Efectos.

Un relój 'dé plata con una soldadura en una de las tápaé.
J—4577

VALLADOLID—PLAZA
D. Eduardo González, Juez de instrucción del distrito de 

la Pla»& esta ciudad de Valladolid.
Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo a la pro

cesada Josefa González, hija de padre desconocido y de María 
González, natural de Villachambre, partido de Becerra, pro- 
Tincia de Lugo, vecina de Madrid, de treinta y cinco años de

ed&d, viuda, sirvienta, que sabe leer y escribir, de estatura 
mi metro 500 centímetros, pesa 53 kilogramos, dimensión de 
las manos 17 centímetros de largo por ocho de ancho, de los 
pies 18 centímetros de largo por siete de ancho, color de las 
pupilas negro, rubio el del pelo, y bueno el del rostro, ojos 
castaños, no tiene cicatrices, y viste falda azul á liBtas blan
cas, pañuelo de seda á la cabeza, marinera blanca, botas ne
gras y mantón de seda de los llamados de Manila, cuyo ac
tual paradero se ighora, para que en el término de diez días 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
resultan contra ella en la causa que se le sigue sobre hurto de 
un pañuelo á D. Laureano Guerra; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo la parará el perjuicio que hubiere lugar y será 
declarada rebelde.

I Al propio tiempo ruego y encargo, tanto á las Autorida
des civiles, militares y dependientes del orden judicial, que 

! desde luego procedan á la busca, captura y prisión de la Jo
sefa González, poniéndola á mi disposición en la cárcel de 
este partido, por haber sido decretada dicha prisión en méri
tos de no haberse presentado á los llamamientos judiciales 
que se le han hecjho para la celebración del juicio oral.

Dada en Valladolid á 20 de Julio de 1894.=Eduardo Gon- 
zález.=Por mandado de S. S., Luis Esteban. J—4540

VIGO
M. Ramón Moren Texidor, Juez de primera instancia ac

cidental de la ciudad y partido de Vigo.
Hago público que D. Tomás Marino de la Torre, Registra

dor de la propiedad que fué en Caldas de Pajes, Pontevedra, 
y este partido, falleció desempeñando su cargo en esta ciudad 
el día 26 de Agosto de 1890

Y á fin de que en su día pueda precederse á la devolución 
de la fianza que te$ía prestada en garantía del desempeño del 
cargo, se anuncia á medio del presente edicto, que es el terce
ro, de conformidad con lo dispuesto en el art. 306 de la ley 
Hipotecaria y 277 d§ su reglamento, citándose en forma á to
das aquellas personss.que tengan que deducir alguna recla
mación contia el D. Tomás Mariño, para que dentro del pla
zo de seis meses la formulen anta los Jueces de primera ins
tancia de los partidos en que ha desempeñado el cargo de Re
gistrador; bajo apercibimiento que de no verificarlo así les 
parará el perjuicio á que haya lugar pn derecho.

Dado en Vigo á 1.° de Agosto de 1894. ==Ramón Moreu, =  
El Secretario, Enrique Pita Cobián. J—4790

D. José Viso y  Sánchez, Secretaria del Juzgado de ins
trucción de Vigo*

I jór medio de la presente cédula, y cumpliendo lo manda -
| do en providénqía de hoy, dictada por el Sr. Juez de este par- 
| tido en sumario sobre lesiones inferidas al soldado rebajado 
| del regimiento Infantería de Murcia Manuel Díaz Incógnito, 
¡. cito á Fernando Víias, vecino de esta población y actualmen- 
í te ausente en ignorado paradero, para que dentro del térmi- 
! no de diez días comparezca ante este Juzgado con objeto de 
í préstar declaración en dicho sumario;, apercibido de que si 
I no lo hiciere le parará el perjuicio á que haya lugar en de- 
l recho.
\ Vigo 19 de Julio de 1894.^= José Viso. J—4578

ZARAGOZA—SAN PABLO
D Joaquín Puyó, Juez municipal ejerciente el de instruc

ción del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Salvador Cas

tellón y Solano, natural de Naval, vecino que fué de esta ciu
dad, hijo de Andrés y María, casado, de cuarenta y ocho 
años de edad, de oficio fardero, para que dentro del término 
de nueve días comparezca en la sala audiencia de dicho Juz
gado, situado calle de la Democracia, núm. 62, coh objeto de 
hacerle cierto requerimiento en virtud de la providencia dic
tada por la Sala en causa contra el mismo sobre lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar con arreglo á la ley.

Dada en Zaragoza á 19 de Julio de 1894.:=Joaquín Puyó.=  
De su orden, el Escribano, Liborio Lorbés. J—4541

Juzgados m unicipales.

MADRID—HOSPICIO
D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal in

terino del distrito del Hospicio.
Por el presente se cita á Leonor García, cuyo domicilio 

se ignora, para que Comparezca en la audiencia de este Juz
gado el día 14 del corrienae, á las diez de la mañana, para 
celebrar juicio de faltas, á cuyo acto asistirá con las pruebas 
de que intente valerse; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo la parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 2 de Agosto de 1894.=Manuel Marañón. =E1 Se
cretario, José Ballester. J—4793

D. Manuel Marañón y Gómez Acebo, Juez municipal é in
terino del distrito del Hospicio.

Por el presente se cita á Catalina Palacios, cuyo domicilio 
se ignora, para que comparezca en la audiencia de este Juz
gado el día 14 del corriente, á las diez de su mañana, para 
celebrar juicio de faltas, á cuyo acto asistirá con las pruebas 
de que intente valerse; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo la parará él perjuicio que haya lugar.

Madrid 2 de Agosto de 1894.=Manuel, Marañón.=El Se
cretario, José Ballester. J—4792

NOTICIAS OFICIALES
Banco de Cádiz, en liquidación.

No habiéndose verificado la junta general de accionistas 
de dicho establecimiento, convocada para el 30 del corriente, 
para el nombramiénto de Liquidadores y alteración de las 
bases actuales por falta de asistentes, se cita á nueva re
unión para el día 16 del próximo Agosto, en el mismo local, 
calle Linares, núm. 8 , y á la hora de las dos de la tarde; pre
viniéndose que en dicho acto se tomará acuerdo cualquiera 
que sea el número de asistentes.

Cádiz 31 de Julio de 1894.—E1 Oficial Secretario, Serafín 
Fernández. X—257

C o m p a ñ í a  d e  l o s  F e r r o c a r r i l e s  d e  M a d r i d  á  Z a r a g o z a  y  á  A l i c a n t e .

S i tuación en 28 de Febrero de,1894.

ACTIVO
Pesetas.

ih>.í: PASIVO t r?';"
Pesetas.

Gastos de primer establecimiento. Fondo social.

Lineas revertióles al Estado.
Madrid á Alicante y Castillejo á Toledo..................................
Madrid á Zaragoza........................................................................
Alcázar a Ciudad Real* . . .  * •••• «:*-• ■«... * • 
Albacete a C a r t a g e n a . . *> w» * *.i>. 
Manzanares á Córdoba* * . f . . ...........................

121.784.378‘S5
, 356.000 acciones, á pesetas 4 7 5 * . . . . . . . . . . . . *  *.. . .

, Intereses de retraso en el pago de dividendos............. .............
169.100.000

505.849*25
169.605.849*25124.427.823 71 

- 16.921.243*47 
, 52.652.485*25 

97 347.121-82

Subvenciones*
Subvención Zaragoza.. . . . .  *.......... ............ ............ ..... .......................................

Idem Ciudad Real.............................. .... ............................. ...................................... ............. ....

17.885.864*25 
4.750.032*96 

18.359.591*59 
6.985.507*34 
1.104 520*75 
7.141.224

Córdoba á Sevilla. . . ........ . .  *.«* • • « . . . . . . . . . . . . . .  • • * 38.052.137‘12 Idem Cartagena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Madrid á Radainz v Almorchón á Belmez. * . . .  . . . . , , . . . . . . . . 91.759.947*85 1 Idem Córdoba......... ............................ ..... . .................................. . . ...........................

A*rftTsiiiftz á Cnanca ¿  ̂¿ ¿ ¿ • • * * •  * 11.499.268*63 Idem Huelva... . .  * .......... ............................. ................................. ..................................... ....

Mériaa á Sevilla....................................... * ................. ....

Valladolid a Axiza*» . •, • -» . •  * \*  * . .  « . . • ? *  •  •  ♦ * ® . ,
25.079.784*73
11.648.924*57

Auxilios, según decretos de 22 de Enero y 5 de Mayo de 1869.
56.226.740*89591.173.119*10 Beneficios déla Explotación.

Lineas libres y demás propiedades de la Compañía.

Sevilla á Huelva............................................................................
Puente de Aljucén á Cáceres................. ......... ............................

“ es........j S o n á : : : : : : : : : : : : : : - ; : : : : : ; : : : : : : : : : : :
Estudios y proyectos....................... .......................... ..............................................

MntArlnl móvil «obrante v de remiesto.. . . . .  .........................................................

32.280.076 45 
7 248.904*78 
2.820.871*26 

491.112*19 
668.2:65*26 

12.764.945*50 
6.257.872*18 
1.694.583*06

Importe del 25 por 100 de los productos obtenidos en la Explo
tación hasta el primer semestre de 1863............... ................

Aplicados á la cuenta de Establecimiento de 1868 á 1877. . . .

Empréstitos.
. Obligaciones

.../'Vi Alicante. ■ : ■ ■**

9.385.922*19
5.076.259*90

14.462.182*09

Minas de la Reunión y del Guadalquivir.........................
64.226.630*68
8,224.779*91

11.109.544*43

, /1.289.4701.a hipoteca, se-
V, r i e s l .* á l 6 . . . f altlI)? de 

1-522.087] 137.544 2 a id. id. 17 á 19 8 7nn
i 70.0733.a id. id. 20. . .  V * 3 5 5 *7Q0-6 6 2 5 0  
V 25.000 serie A, al tipo de 450 pts. 11.250.000 

Beneficios en las ventas.................. 28,056.856‘10;

49,426 Obligaciones de Córdoba á Sevilla, á pesetas 237*50;
. 63,634 Idem de la red de Badajoz, á pesetas 500.......................................

Nueva estación de Madrid,.dependencias, e tc . ............................................ .

. Acopios* t e. V 4  *
■ . .. s.  , f r  A y l - . , . . . » .  ..... ;■

Exísteñeias an loé ditersos álmpcóné’s y  tálleres'1 de la Compañía.................. --------- -------------

Deudores varios.

; -;t 5 ¡'< ■

395.007.518*60 
■ 117788Í675 
31.817.000

438.563.193*60
31.050.431 75 1.635.747 Total obligaciones. c . .  * '  -

, .. i.-! ;

Deudonis varios y cuentas de otden..................• . . ; . . .  .^ 24.966.759*03
56.017.190*78'

^TTTTpy ’ J ' ' ' ,x " ' ' Beneficios en reserva* *
Cajfc y cártera. '

Cajas y Bor*queros............f. .............................1 • * • •• * •
Obliffaciones 121.820 f i i» *' v ,, i. 1237*50 5.182.250 

engc a X L  j 11 .4 0 9 ¡ al tlPode^ et^ ¡  450 * S.134.050;-

Obligaciones p er- j A la Caja de previsión del personal. . V •/ 
fenecientes*__ ( A los Ayuntamientos ae la línea dé Me-

■ 17.762.818*18
Fondp de amortización de las mi nas. . . * •  
Saldos de los años anteriores á 1875... . . . . . , .  j ...*. 
Saldos de los años 1875 á 1892. (fondo de; :prqv^ióp.)4. * * •>.̂ »

1.465.572*07 
9.506.474*22 

! 5.780.629*89
lg  "JPvO

! ¡ * «7 ,.!*
10.316,300 

' i 1406*095%

7.705.500

* ? 1 " •’* , *. '
, „ * *

38.184.713*32

* r

, AOJ.' .

777.442.931^35

, I y i* ’ ' * * S" < > T iiV *' ’ i1*' ^
r-.r-fíj, ./c-v Intttests y amortización. •
CupoiéB y  obligaciones á pagar.. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .

Acreedores varios. i , t .

• ••;*• • • • « , i.

io. tO/o¿o itrio

30í84¿S73*55
) í- .! a ' ' ír -A i

Cwnta de h  Explotación.
Cargas de la Ezf.'lo'taeidQ........................................................ •
CaBtos de ídem . . . . . . . . . . . . .  . . . . .

, Víri.VJ t, / ‘ "  ■

4.851617*40, 
. 3.655,335,73

Oaja de previsión del personal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Caja de títulos dedos Ayuntamientos de la linea.de Mérida.. 
AereOdOre»Varios;y éuenfes de O r d e n . ....................

Productos del tráfico con ingresos varios... . .  ¡ , .........................

2.400.095*14 
7.705.500 . , 

32.977,558*51

• • • «... .• • • * • • . :>

„ ^ f*t « Ó A * '"  "

,43.083.153*65
7.903.262*14,

777 442.931*35

Madrid 4 de Agosto de KI Jefe de la Contabilidad general, J. R. Jaén.s,=T.° B.“=E1 Director general, Montesino, X—216
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Crédito Navarro.

Su situación el día 31 de Julio de 1894.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------------------------
Acciones emitidas: por el 25 por 100 á percibir

de la primera emisión..................................  500.000
Acciones por emitir: por las 8.000 cuya emi

sión no está acordada................ « . . .  •..........  4.000 000
Caja: existenci en metálico. . . . . . . . . . . .  . 365.312 4Í
Cuenta corriente en la sucursal del Banco de

España...........................................................  2?9l Í o w
Corresponsales deudores.. ; ..............................  14.488‘5i
Efectos en cartera á negociar., •.  » ................. 14.97 *559*5(
Idem en id á cobrar..,    ............... ...............  12.699 3£
Préstamos sobre valores, ...............................  786.900
Préstamos hipotecarios..*.................................  329.546*7(
Descuentos con firmas......................................  13&-844l04
Gastos generales  .     15 I™ r
Mobiliario.  ..................  ¡j> 828‘v 6
Inmuebles ..........*   - • • • b47.900
Deudores diversos  ........... .......................  292. loó 9t
Depósitos voluntarios de acciones de la So- ___

cicdad............... ........................... . . . . . ........  1.800.500
Depósitos de valores, voluntarios y en ga- 

rantía......................     29.645.449

53.940.380 75

PASIVO
Capital: 12.000 acciones de á 500 pesetas.. . . .  6.000.000
Corresponsales acreedores..       39.946 99
Cuentas corrientes—  ..................................... 181.091*26
Depósitos voluntarios con interés, á varios

plazos  ..................... *.................    15.648.640'32
Efectos á pagar  .....................................  249
Acreedores diversos   320.407 04
Dividendos activos de varios ejercicios  8.070
Pondo de reserva  .................................  150.000
Pérdidas y ganancias *......................................  146.027*14
Depositantes voluntarme de acciones déla So

ciedad.............................................  1.800.500
Depositantes de valores, voluntarios y en ga

rantía............................ .................................  29 645.449

53 940.380*75

El Tenedor de libros, Victoriano Larraga.=V.° B.°=E1 
Administrador, Joaquín Riezu. X—255

La* Constancia*.
SOCIEDAD ANÓNIMA MERCANTIL

Estado general de Tesorería presentado en la junta general del 6 
de Febrero de 1894, por el ejercicio durante el año natural 
de 1893.

ENTRADAS —  ■
A  saldo del año anterior.................  3.437*69
A  importe de pedidoB y varios pro

ductos............................    24.633*97
-----------—  23.071*66

GASTOS
Por inserciones   156‘25
Por compra de vía y demás acce

sorios...................................    1.946*40
Por acciones caducadas................. 2.652*50
Por gastos en obras y demás  20.728 55

 *---------  25.48370

Saldo existente en Tesorería en 1.° de Enero
de 1894........      2.587‘96

Cartagena 31 de Diciembre de 1893. =  El Contador Secre
tario, A. Infantes Gasciaro.= V.° B.° =  El Presidente, Fran
cisco Lizana Ortiz. X—252

Alambres del Cadagua. 
sociedad anónima 

Su situación en 31 de Diciembre de 1893.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- -------------- —
Accionistas. . . . .   ........... *................................  425 000
Caja.    1.152 96
Gastas de establecimiento.   222.412 26
Banco de Bilbao. ............    338‘70
Banco del Comercio..........................................  51.748* 68
Cuentas corrientes .............................  24.78915

725.441*75

PASIVO
Capital  ...................      525.000
Sociedad Nuestra Señora de Guadalupe .• * 200.000
Intereses.      441 *75

725.441*75

Por la Sociedad anónima Alambres del Cadagua el Geren
te, Rafael Picavea =V .° B.°=E1 Presidente del Consejo de 
administración. X—253

Compañía JMtadrilefia de Alumbrado y  Calefacción 
por Gas.

El Consejo de administración de esta Compañía tiene el 
Aonor de prevenir á los señores accionistas, que á consecuen 
eda de no haberse depositado en ti mpo oportuno el número 
de acciones que marcan los estatutos, la junta general ex
traordinaria convocada para el 17 de Agosto de 1894, queda 
Aplazada para el martes 4 de Septiembre, á las once de la 
mañana.

Con arreglo á los estatutos, cualquiera que sea el número 
de accionistas que concurran y el de acciones que éstos re
presenten, serán válidos sus acuerdos, pero no podrá delibe
rarse más que sobre los asuntos enumerados en la primera 
convocatoria.

JLa junta genera! tendrá lugar en el domicilio de la Com
pañía, Alcalá, 81, Madrid.

Los señores accionistas poseedores de 20 acciones por lo

menos que deseen asistir á esta junta, deberán depositar sus 
acciones cinco días antes de la fecha fijada para ésta, es de
cir, ha&ta el miércoles 29 de Agosto inclusive.

En Madrid, en la Sociedad general de Crédito Mobiliario 
Español, paseo de Recoletos, 17.

En Píirís, en la sucursal de la Sociedad general de Crédi
to Mobiliario Español rué de la Vietoire, 69.

Madrid 4 de Agosto de 1894.=Pcr acuerdo del Consejo de 
administración, el Director de la Compañía, León Litseh- 
fousse. X—245

Bolsa de M adrid
Cotización oficial  del día 4 de Agosto de 1894, comparada con la 

del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO
r o m o s  pú blic o s  _  „ ~~Día 3. Día 4.

fonda al I $0? 100 interior, 68*80 68*75-70-75
éfZflW. 68*80-75

fin eor. fir. 
©ambio m. S8‘“75 mnü fin cor. fir. 

OH o prima. 
69*1© 74 • 35-80-15-50

69*85-75-45-86 
68'85-69'9Q

*$rÍM&pM,d¿smgmpes0i** «9'60 68‘ 75-76-M
Id. al 4 por 100 exterior , . . ,  . 78*95 70 íq0-7&*10

á plaso, 78*95 . 79 0¡0 fin cor. fir.
con numeración 

pegmñm 79*70 79̂ 0-80*40-80
79*10-80*50-45 

serien H,.4a -pesetas 80*75 mm
(458» amoíikahle ú  4 por Sf©... 79*20 79*20

mqmfmz.. 73U5 79*¿0~30~2S-8i-S0
795!5

filíete» tiprioeurtof de Cuba. 1888..... III 0{0 m  ©|M16‘86-
no publicado. » 111 Cfd

pequeños, lll - n i  CtO 
•áâ s íd. id., mÚÉÍ&p, de 4890, mtoere»

t al 485.000........ o .. . .......... . . . . . . . .  88*40 §8*40-30
pequeños* 88*33 98*40-50

taco Hipotecaria de Esnpaña.—Cédulas 
al 5 por 100aúmera» ! al I §6.850,.... 99 35 99*40-83

de) Banco de España........  - 884*50 »
de 1.a Con* palia arrendataria é,t

a! p o r t a d o r 1*4%© »
íúm M. «entidades pequag.»®,*.. . . .  164 0:0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»ASe »bnhh6» *aSí«

álfeaeete*.»**. ©'$§ $ Logroño.... 0 * 8 ?  a
Akey  rm  » Loroa...  0*70 ‘ *
Alteante  0*15 $ Lugo.-... 0*80 5
Almería  0'26 » Málaga   0*20 *
ávün   0*íl a» torete.... . . . . .  0*2S .
Badájox   0*80 » Oremse..  0*80 »
Sareelesa...•. 0*S0 » Oviedo... . . . . .  0*11 <?
•Miar.... . . . . . .  0*85 » falencia. . . . . .  0*80 a
üíbao   0*80  ̂ . FaimaMaDorea; m% *
Hnrao»   0‘SO » Pamnlo?Aa... . .  9*SI %
Cácam   0*80 * Peatevaám.,,. 9*81 »

.......o. 0*80 *   0*̂ 0 ^
Cartagejaa...,. 0*80- % *
€aíst»Uó'a....., O*80 % 0*10 .e
■Ümáñú. . 0‘SS  ̂ Satóaader..... §*S0 . «
Córdoba....... 9 ■ 0*S5 *
CmM* *   ‘̂25 Santiago ' 0*80 *
C%e»ea.   0‘8S » .̂ egovia .. 0*§0 »
ferro!   0*81 a Sevilla.   0*10 a
teosa......,.. 0*85 * -Soria......... 0*89
■iiíóíi.   0*85 farra^oaa 0*85 %

-0*80 f  ala k  M ía , 0*70 «t>
■álsadalaiara... 0*35 >? feruel........ 0*30
d aro .,.......T VW » Toledo..... . . .  0*30 *
tolva    o^s « Tudela... . . . . .  0*85
au«aea,  0*80 ¡i* Valencia...... CW ^
laéau. . . . . . . . .  0‘3C5 » ValladoM..... 0*81 ».
/ere* Frontera, 9*86 % Vigo... . . . . . . .  9*80 *
Leó^,   9*8©  ̂ Vitoria.  ©*8S a
Lérida........ » Zamora.... . . .  ®*8© »
lámares   AH  ̂ Zaragoza.»..., ¥%% ®

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londreai a k rusta, libra «merlina, 80*85 pe*etaa.. 
faríf á la v.lfb\s fyaneot,.beneficio á papel, 224i0~2i&65.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Agosto de 1894.

fEMFMSAVUBA
^ 1 ”̂ .  y Iianii00aá d«l airé.
« a - . , -
l »»  ̂(SB IB(xLi3eá«- f á-slfdsnti: $$!

8 J&m< r m m  ^ ‘7 19 2 N  -Despejado»0 « f > 7^9*60 SM  NNfí.. BHs&.. I d « .
^  4®I«¿ía.., 709*28 2^8 1**6 N - . . .  Idem..hldcss?.1 708*49 m  48*0 ONO.. Calma Idem.Id íslateéí?  708*05 ?0*4> 16*8 O. Brisa.. Idem,.

708*81 26 3 18*2 NO...- id. líg. lám*. :

t sáíúmt íWi mm* á k  sk a * .. v •»«* * 88*0 .
B̂ea i •., -> * « .« ... - • w a

m v  ñ& ,«,«, « ,* ,.,o<■.,,,^
Tesaperatoa $1 ñ<A, á á^  lásrra-a 39*0
Idem fíL émüto ds .«»«■$ . ’ . $1*2

      . 18*2
Temperatea -máxim á ack á Is

Menra vegetal ó laboral^„ . .  *««• • «>«*. «»* • o«««• 47*0
aftísiins.® id. o ■» # <?■«»'»««.A««»> * v-a»'í* <»• v ® ** <• *•* ® • * * S0*7

. , ..»•»< *«̂ vi»• •&*<#**« t «>**• *«**«*• •* *©®.»« 88̂ 3
Veleeidad del viesas© m is» -«Itkaas vaiadaaftbro -teas

(Silómetro»)  ........      196
9»cilacióa barométrica, id. (millm^ro»)...... • . 148
Altara id. coa respecto á la media aaaal, á las aaew

déla noehe  ...............................   4- 1«5
Alaria e i la» álüm&s veia^caatro horas (miHmehrcg)* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete el dia 
4 de Agosto  de 1894.

AlfeMa Temp«»r»-Sarouétriea | urfe Wmzm
& ©• an ei6n 58s4®fl# MséeIMUOAr Ĵ f  al nrni eĤ aao» Mdel mar en aente»*» eiels, de lasnilisnetros. eaftlec. .viento, viento.'

n.̂ hsM&SLo 767*5 17*0 O  Calma. Poconub.0
Bilbao...... 767*8 18*6 N  ídem.. Nuboso.... Picada,
Oviedo...••• 766*9 18*8 NK... Idem.. Casi desp,® »
Coruiia (7 h.¡ â 749 19‘7 SO... Brisa.. Cubierto., Agitada,,.
S&aii&gOc o.. 16 í‘7 17*1 B  Idem.. Idem. . . . .  a
Oreas®.....»
Ti®*........'
Opo'fto...... 766*7 21*3 N  Idem.. Despejado. Traaq.®
Lisboa(8 h j. 765*1 19*4 N  Viento. Idem ídem,
Majos,,.... 785*2 2á*0 NO... Calma. ídem...... »

5 768-8 fOl8 » Idem... Caside«p.* Traaq.»
Sevilla...... 768*8 27*S NE... Brisa., Despejado- »
Málaga. . . . .  763*6 6̂*5 E V.® m.f. Idem... . .  Tranq.11

,. 757-7 25*6 NO... Calma. Idem..... »
Á ltoto...,. 783*4 8^6 E  B,*lig.8 Casi desp -• Agitada.
Mirda, , . 7 6 4 * 4  28*6 Ew.... Brisa.. Poconub® »
Valemeia. . . .  781*8 21*0 1 B Calma. Idem..,.... »
Palma....... 765*6 17*4 E  ídem.. Casi desp,® fraaq.®
Barcelona... 764*6 24*8 SO.... ídem.. Poco nub.® ídem.

165*8 13*1 N  Idem.. Despejado,
Z&r&fos&o*..
Soria....... 785*7 20l2 NE... Idem.. Idem...... »

. . . . .  167*1 6̂4̂ NE...Idem... Idem..... »
M i . ; . . , , . '
Valiadolid.. 76448 ? 20fO NE... Idem..-Idem.. . . .  *
Saismanea .̂ 16346 %2éS ESE.. ídem.. Idem..... *
^ifovía»....- 2i*4 NO... B.Mig.4 Idem ' »
Maárláa..... 25*1 NNE.. Brisa,, Idem   »
I s o o r i a l 763*7 NO... Calma. Idem.. . . .  »
Ciudad Real. ■ ^ 7  SO. .. ídem.. Idem  a
UlMieeto. o..
P a r h u 7 6 i ‘4 18‘5 SO.,., Brisa.. Despejado, a
Ó-sis-Ness.... 155*8 15*5 O  Viento. Poco nub * G.oleajeS i M&thieia.. 161*2 14*4 OSO.. Brisa,, Nebuloso.. Agitada.
IsladAix... *62*5 18*7 ONO.. Id. fte. Poconub.® Tranq.afliarrit*.. . . .  765*6 W Q  O . . . . .  Viento. Cubierto.. Agitada.
ClerzxiGjRt.... 14*6 SO.... Calma Idem...... a
PerpiSáx.... 168*8 !949 NO..,. B.afte. Despejado, »
Siei*.. . . . . .  761*4 1?>*0 ONO.. Viento. Cubierto.. a
Miz a . . . . . . . . .  756*0 n l% NO... Calma, Despejado. Tramq.1

L io r m .. . . . .
Falomo....,
CaglMí....

general de Gomo» y Telégrafos*
Ayer no llovió en ninguna provincia.

Forman part© d® ©st® número d® la Gaceta loe plie
gos 99 y 100 d© las sentencias del Consejo d© Estade9
©orresponáientes al tomo V.

ANUNCIOS

G UÍA OFICIAL DE.ESPAÑA PARA EL. 
\J año de 1894.—Se llalla de venta en ©1: 
Almacén d é  la C a c e t a  d e  M adrid , situado e s  
la planta baja del Ministerio de la Gobema-» 
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.     ......... 20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem. ..........   8
En rústica ............   5

áDMINISTRAOIÓK DE LA O ACETA. M  MADR13.— 
Las rasltmaeioBM de efemplares de le Gaobta que 

extravío feayan dejado de recibir los suseritorea, se harto 
preeisasaeute dentro de los tres dias siguientes al de la fesha 
Sel ejemplar reclamado ®& Madrid, de oche días es pro-sia- 
eiaa, un mes para los suseritores ¿el extranjero j  tres meses 
para losrd® 'Ultramar; OBteudiéudoss que fuera de estos p3a»^ 
se exigirá o!, pago da eada umo ds los ejemplares que m 
pldaa. — 1

mCALAFO.N &EEMÉAL M  LOS EMPLEADOS M  
®  AdmnittraeU» etoti, actives y essmtss, dtpeiutim&!t ds¿ 
Ministerio <U ¡a &obsr*aeión, precedido del artículo eam jpw * 
dieute de la ley y del Seal decreto orgánico.—!á i# á *  efi. 
Mal.—Se halla de Tanta en el mismo Afinaeém d* Ja. 
m  Mabred, al precio de 80 céntimos el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Nuestra Señora As las Nieves.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Justo y Pastor 

(calle del Dos de Mayo).


